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Más de 400 vehículos han sido devueltos en las 
aduanas sanitarias previo a Fiestas Patrias

EN CUATRO DÍAS

Uno de los sectores donde se han concentrado las fiscalizaciones de segundas viviendas es 
en el borde costero, así como los balnearios y zonas turísticas.

LAUTARO CARMONA

Un total de 82 infracciones ha realizado la autoridad  
sanitaria por traslado y uso de segundas viviendas en la  
región, la última se registró ayer en uno de los balnearios  
de la comuna de Coquimbo. Junto con estos controles, la  
prioridad de las autoridades ha sido el reforzamiento de las  
aduanas sanitarias con el fin de evitar que personas ingresen  
a la zona para la celebración de Fiestas Patrias.

“Está totalmente prohibido el traslado 
a segundas viviendas y si los detectamos 
deberán regresar inmediatamente a 
su lugar de origen” fue el mensaje que 
entregó el seremi de Salud, Alejandro 
García, durante el balance sanitario de 
ayer martes.

Esto porque en los últimos días se 
registró un aumento en la cantidad 
de vehículos que buscaba ingresar a 
la región, registrándose el día lunes 
6.300 controles a través de la aduana 
sanitaria de Pichidangui y 420 en la 
aduana de La Higuera.

“Siendo devueltos de la aduana de 
Pichidangui 97 vehículos y de la aduana 
de La Higuera 13 vehículos. En la adua-
na del aeropuerto se controlaron dos 
vuelos con un total de 249 pasajeros y 
la PDI fiscalizó a 80 personas que están 
cumpliendo su cuarentena en la región” 
indicó el Jefe de la Defensa Nacional, 
General Pablo Onetto.

Un incremento que habría comen-
zado el viernes de la semana pasada 
y no ha cesado, registrándose largas 
filas de automóviles en las aduanas 
sanitarias, especialmente en la ubica-
da al sur de la región, donde los días 
viernes, sábado, domingo y lunes se 
realizaron 13.682 controles, siendo de-
vueltos 426 vehículos. Mientras que en 
la aduana de La Higuera, en el mismo 
periodo, se fiscalizó a 2.172 vehículos y 
se devolvió a 42.

“Han aumentado la cantidad de vehí-
culos que están ingresando a la región 
y la gran mayoría de ellos no vienen a 
su primera vivienda, sino que vienen 
de visita y eso hace que se demore el 
tiempo de fiscalización. La gente no 
está haciendo caso de no venir a sus 
segundas viviendas” expresó al respecto 
el seremi de Salud.

Por la misma razón, y pese a que no 
se contará con contingente adicional 
para estas Fiestas Patrias en  la región, 
hubo un refuerzo del personal militar 
en ambos ingresos a la región produc-
to de la experiencia de otros fines de 
semana largos.

“Hemos identificado que ha habido un 
aumento, desde el lunes, de vehículos 
que han intentado ingresar, no a la 
segunda vivienda, sino que lamenta-
blemente a ver o visitar familiares en 
las comunas en cuarentena” agregó 
Onetto.

Quienes deban viajar en estos días 
deberán presentar toda la documenta-
ción que acredite y justifique el ingreso 
a la región, sino serán devueltos a su 

lugar de origen recordó la autoridad, 
quien reiteró el llamado a evitar los 
traslados innecesarios.

SEGUNDAS VIVIENDAS

El 23 de marzo comenzó a regir la 
medida prohibitiva de traslado y uso 
de segundas viviendas, la que se man-

tiene aún en vigencia, razón por la que 
durante estos días sus inspecciones se 
han incrementado.

“Se está realizando una fiscalización a 
la segunda vivienda, el lunes se fiscali-
zaron alrededor de  12 condominios en 
la Avenida del Mar con cinco equipos 
de fiscalizadores integrados por la 
Armada, Ejército y la Seremi de Salud” 

indicó la autoridad sanitaria regional.
Asimismo, la jornada de ayer los 

equipos se trasladaron hacia los bal-
nearios en Tongoy, Guanaqueros y 
Puerto Velero, instancia donde se cursó 
un sumario sanitario por no respetar 
la prohibición de segunda vivienda, 
el que se suma a las 81 infracciones 
cursadas por lo mismo en la región 
desde que comenzó la pandemia.

“Recordemos que pese a que hay zonas 
del país más avanzadas en el plan Paso 
a Paso, nuestra región sigue normada 
por la cuarentena, y no está permitido 
el desplazamiento vacacional” señaló 
el jefe de la IV Zona, general Jorge Tobar.

 Despliegue que estarán haciendo 
durante toda la semana, incluidos los 
días sábado y domingo, y especialmente 
en el borde costero, centros turísti-
cos y sectores con concentración de 
turistas o personas provenientes de 
otras regiones.

 “Invitar a aquellas personas que 
evidencien la ocupación de segun-
das viviendas a hacer las denuncias 
respectivas a la seremi de salud o a 
las autoridades competentes como 
Armada o Carabineros” concluyó Onetto.

Por otro lado, además de las zonas 
costeras, desde carabineros aseguraron 
que no descuidarán las zonas rurales, 
especialmente camino al Valle de Elqui 
y en la Provincia del Limarí donde 
también estarán fiscalizando.

“Todo este despliegue, tiene una gran 
finalidad común, que es resguardar a 
nuestra comunidad. Recuerden que 
nosotros, sus carabineros, estamos 
fiscalizando para prevenir, y en estas 
Fiestas Patrias, ese lema cobra doble 
importancia. Les pedimos a los vecinos 
y vecinas que nos ayuden y se cuiden 
en todo sentido. No salgan a menos 
que sea estrictamente necesario. No 
se expongan, sean prudentes con el 
consumo de alcohol, y disfruten en 
familia de estas celebraciones diferen-
tes” concluyó el General Tobar.

Javiera Sánchez C-M/ La Serena

@eldia_cl

Me alegro que 
los tiempos de 
demora (en las 
aduanas sanitarias) 
y las filas sean más 
largas, porque eso 
significa que hay una 
fiscalización bastante 
estricta para su 
cumplimiento”
GENERAL PABLO ONETTO

JEFE DE LA DEFENSA NACIONAL

Un total de 103.663 permisos individuales de desplazamiento 
fueron solicitados desde las 5 de la mañana del lunes 14 a las 5 de 
la mañana de ayer martes, convirtiéndose en una de las jornadas 
con mayor cantidad de permisos emitidos desde la Comisaría Vir-
tual. 
Ahora bien, desde carabineros explicaron que en general los días 
viernes y lunes suele haber un incremento de permisos en rela-
ción a los otros días donde el promedio era de 70 mil.  
Sin embargo, el alza de este lunes podría deberse a varios fac-
tores, entre ellos el abastecimiento para los próximos días en 
supermercados y carnicerías, así como por trámites bancarios 
debido al ataque informático que sufrió Banco Estado. 
Respecto a otros fines de semana, este 12 y 13 de septiembre no se 
registró un alza importante, promediando ambos días 83 mil per-
misos, mientras que en otras jornadas, como el 29 y 30 de agosto, 
se promedió 94 mil permisos, superando ampliamente el pasado 
fin de semana previo a Fiestas Patrias.

Permisos de desplazamiento
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OPINION

Chile ha tenido numerosas constituciones a través 
de su historia, desde el Reglamento Constitucional 
de 1812 hasta la Ricardo Lagos de 2005. Después de 
la Independencia hubo numerosos textos, que no 
lograron continuidad, así como hubo otras que 
habiendo sido aprobadas no llegaron a entrar en 
vigencia, como fue la Constitución de 1891. 

En la práctica, hay solo tres constituciones que han 
tenido más proyección, influencia y extensión en el 
tiempo: la de 1833, la de 1925 y la de 1980. Es interesante 
constatar que todas ellas tuvieron una génesis de 
hecho y no de acuerdo a los mecanismos previstos 
en el texto constitucional vigente o a través de un 
sistema democrático representativo o de partici-
pación popular. Por ello muchos afirman que este 
2020 Chile estaría viviendo un proceso inédito, con la 
posibilidad de formar una Convención Constituyente 
a través de elección popular, para que estudie una 
nueva carta fundamental, aunque su génesis no 
estaría exenta del uso de la fuerza.

En 1829 los pipiolos y pelucones se enfrentaron en 
una guerra civil que llevó al poder al general Joaquín 
Prieto y a su ministro Diego Portales, el hombre 
fuerte del régimen. Esa victoria por las armas les 
permitió estudiar y aprobar la Constitución de 
1833, que regiría durante casi un siglo, a través de 
un sistema presidencial que evolucionó hacia el 
parlamentarismo. En septiembre de 1924 hubo 
un golpe militar que terminó con el gobierno de 
Arturo Alessandri y clausuró el Congreso Nacional; 
en enero del año siguiente otro golpe permitió el 
regreso de Alessandri pero no se restauró el cuerpo 
legislativo, y finalmente en agosto se aprobó la nueva 
Constitución de 1925. El 11 de septiembre de 1973 la 
intervención militar no solo puso fin al gobierno 
del presidente Salvador Allende, sino que también 
al régimen institucional vigente, y muy pronto 
comenzó el estudio de una nueva carta –con gran 
influencia de Jaime Guzmán–, que culminó con la 
promulgación de la Constitución de 1980. 

En los tres casos se puede observar  la existencia de 
lo que denomino un poder fáctico-constituyente, 
que asume el poder de hecho y luego promulga 
una carta fundamental, que luego tiene su propia 
vida e historia. 

Génesis de las 
constituciones: guerras 
civiles y golpes de Estado
Alejandro San Francisco
Historiador Universidad San Sebastián y 
Universidad Católica de Chile; Director de 
Formación Instituto Res Publica

EDITORIAL

La pandemia del coronavirus ha modificado toda 
la estructura social, repercutiendo fuertemente en 
la manera de relacionarnos con nuestro entorno. 
La OMS ha ratificado que el virus permanecerá 
entre nosotros por varios años más, lo que instala 
la necesidad de repensar el diseño de las ciudades.

Si consideramos que las principales medidas 
para combatir la enfermedad son el distancia-
miento físico y las normas básicas de higiene, 
no es factible convivir en las urbes como las 
concebimos actualmente. Empezando por los 
medios de transporte, donde se concentran gran 
parte de las aglomeraciones.

A nivel mundial, ya se han delimitado los es-
pacios para peatones, con el fin de asegurar la 
distancia entre sí, marcando nuevas pautas de 
comportamiento. Asimismo, existe una tenden-
cia a utilizar vehículos no motorizados, como 
bicicletas y scooters, instalando la urgencia de 
contar una implementación total de ciclovías.

En tanto, en algunos lugares del mundo las 
familias han comenzado a migrar a viviendas 
alejadas de las zonas urbanas, en lo que se ha 
catalogado como un efecto de shock post crisis 
sanitaria. Este fenómeno nos ubicaría en un 
nuevo escenario respecto a la distribución de 
la población. 

En el caso particular de la región, ayer La Serena 
dio un paso importante en este ámbito, luego 
de que se anunciara la ampliación de espacios 
peatonales, pensando en evitar la aglomeración 
de personas en contexto de emergencia. La es-
trategia privilegiará el tránsito de los ciudadanos 
a pie y aquellos que se movilizan en bicicleta.

En primera instancia, la iniciativa se aplicará 
en el centro de la ciudad, marcando la pauta de 
lo que se pretende llevar a cabo en el resto de 
la comuna. Asimismo, se reducirá el tiempo de 
espera de los semáforos, se reasignarán los esta-
cionamientos de calle Balmaceda y se instalarán 
seis bicicleteros. 

También se implementarán “las zonas 30”, donde 
los vehículos no podrán superar los 30 kilómetros 
por hora, con el fin de que tanto ciclistas como 
peatones puedan circular con tranquilidad. En 
definitiva, el proyecto pretende pavimentar el 
camino de lo que serán las ciudades del futuro.

Hoy es clave entender que el ciudadano y sus 
necesidades cambiaron, por ende su manera de 
relacionarse con el ambiente. La arquitectura 
de las metrópolis están llamadas a adecuarse a 
la nueva normalidad instaurada por el corona-
virus, poniendo sus ejes en la calidad de vida y 
sustentabilidad. 

Ciudades del futuro
A nivel mundial, ya se han delimitado los espacios para peatones, con el fin de asegurar 

la distancia entre sí, marcando nuevas pautas de comportamiento.

OPINIÓN

Portabilidad 
financiera
  Francisca Matamala Tocornal

A buena hora comienza a funcio-
nar la Nueva ley de Portabilidad 
Financiera.

Según la Superintendencia de 
Banco e Instituciones financie-
ras (Sbif) el 97% de la población 
adulta en Chile tiene algún pro-

ducto financiero, y el 97,1% de 
las pequeñas empresas tienen 
algún instrumento financiero.

Con la nueva ley,  se permi-
tirá que las personas puedan 
cambiarse de manera más fácil, 
con menos trámites y a un me-
nor costo, de una institución 
financiera a otra que le ofrezca 
mejores condiciones. 

Por ejemplo, se espera que se 
reduzca a la mitad el costo mo-
netario y el tiempo que demora 
cambiar un crédito hipotecario, 
además de reducir los altos costo 

que se incurre para mejorar la 
opción actual.

Y si bien, las personas no de-
jarán de endeudarse, con esta 
ley al menos les permitirá co-
tizar, reducir sus gastos y en 
una visión optimista permitirá 
saldar las deudas con mayor 
rapidez, otorgando ofertas más 
convenientes, pero sobre todo 
entregando más competencia a 
un mercado que se caracteriza 
por no entregar opciones flexi-
bles y a la medida del bolsillo 
de los chilenos.

LA SERENA

Brasil 431. Casilla 556.
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A CINCO AÑOS DEL TERREMOTO Y POSTERIOR TSUNAMI:

El 16 de septiembre del 2015, un terremoto grado 8, 4 sacudió la Región 
de Coquimbo, dejando como saldo a 11 víctimas fatales y miles de  
damnificados. Sin duda, el sector que se vio más afectado por el evento  
natural fue Baquedano, de la comuna puerto, donde más del 70% de  
la población optó por irse a otro lugar.  En la actualidad, pese a que la  
fecha sigue trayendo a la memoria el fatídico día,  existen proyectos 
para revitalizar la zona y que no termine en el abandono en el que se  
sienten quienes se quedaron. Sus recuerdos y sus casas mantienen  
fisuras, pero la gente lucha por  volver a levantarse.

En el sector de Baquedano la nostalgia 
de la memoria converge con el silencio 
de la cuarentena. Son cinco años en 
que las grietas todavía no cierran, y las 
heridas no terminan de cicatrizar. Hay 
movimiento, pero poco. Nada que se 
compare con lo que era hace media dé-
cada. Y es que muchos de los habitantes 
que llevaban toda una vida en el sector 
emplazado en Coquimbo, optaron por 
irse a lugares que consideraron más 
seguros, donde no existe posibilidad 
alguna de que vuelvan a experimentar 
una catástrofe de tal magnitud como 
la ocurrida un día como hoy, precisa-
mente 16 de septiembre, pero del 2015 
cuando uno de los desastres naturales 
más grandes que haya tenido lugar en 
Chile encontró como mejor escenario 
precisamente la Región de Coquimbo 
completa, pero que pareció ensañarse 
con el sector de Baquedano, no sólo 
azotándolo con un brutal terremoto 
grado 8,4 sino que posteriormente con 
un devastador tsunami. 

HISTORIAS QUE DUELEN 

Norma Acuña vivía con su hija, su 
nieta y su yerno en el sector cuando 
ocurrió el desastre. La encontramos 
afuera de su nuevo hogar, donde hoy 
reside sola, sin poder trabajar debido 
a la cuarentena. Asegura que desde 
hace varios días que viene recordando 
el que es para ella “el peor momento 
que ha vivido”. 

Eran las 19:54 horas cuando la comuna 
puerto se instaló la paradoja, pasando 
de la alegría al terror y luego al lamento. 
Mientras Norma y su familia comen-
zaban a sentir el movimiento telúrico 
que se iniciaba con un leve sonido, 
paralelamente, ese mismo día hace 
cinco años, la ciudad inauguraba la 
fiesta de La Pampilla, donde también, 
de un momento a otro, tambalearon 
las emociones de extremo a extremo. 

En la Pampilla la evacuación fue rápida 
y más allá del susto de los asistentes, 
todo culminó cuando la tierra se aquie-
tó. En Baquedano, en tanto, cuando 
parecía que todo había llegado a su 
final luego de tres minutos de páni-
co tras el terremoto sin precedentes 
en la zona, aquello no fue más que 
una pausa y lo peor estaba por venir. 
Así lo recuerda Norma, quien en ese 
instante iba en bicicleta rumbo a su 
casa. “Me detuve cuando empezó a 
temblar. Intenté quedarme de pie con 
la bicicleta pero no pude y me fui para 
el lado, caí al suelo. Ahí me quedé y 
cuando terminó a lo único que atiné 
fue a seguir mi camino y ver cómo 
estaba mi familia. Me levanté y me di 
cuenta que se había cortado la luz, así 
que llegué casi a ciegas, pero llegué, 
afortunadamente. No sé cómo no me 
pasó nada”, recuerda la coquimbana, 
mientras nos invita a pasar al interior 
de su nueva casa, que no es la misma 
en la que residía, y que hoy arrienda, 

Desde los escombros. Así han sabido salir adelante los habitantes de la Región de Coquimbo afectados por el terremoto y posterior tsunami. 
LAUTARO CARMONA

pero que todavía mantiene las grietas 
de aquel día. 

UN MILAGRO 

A la vuelta de la casa de la hija de la 
señora Norma, vive Carla junto a su 
esposo Néstor. Es la historia de éste 
último la que siempre cuentan con 
mayor optimismo porque entra en la 
categoría de milagro. Si no hubiese sido 
porque tuvo un presentimiento, no 
estaría vivo. Claro, Néstor es sordo-
mudo y si bien sintió el terremoto, 
no pensó que unos 10 minutos des-
pués se vendría el gigantesco tsunami 
que arrasaría con todo. Se encontraba 
trabajando en el arreglo de un camión 
y una vez que dejó de temblar volvió a 
meterse debajo de éste con su overol y 
sus herramientas sin darse cuenta del 
caos que había a su alrededor, con la 
gente gritando y huyendo desesperada 

Juan Carlos Pizarro/ Coquimbo

@eldia_cl

LAS GRIETAS IMBORRABLES 
DEL SECTOR DE BAQUEDANO

La señora 
Norma muestra un reportaje an-
terior de Diario El Día, en donde 
aparecía su hija y su yerno. 

JUAN CARLOS PIZARRO

2015
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hacia los sectores altos, y su propia es-
posa buscándolo para también ponerse 
en un lugar seguro. 

Cuando ya no lo encontraba, volvió 
una vez más al lugar donde estaba el 
camión y Néstor quien por un presenti-
miento que todavía no se explica salió, 
y rápidamente se dio cuenta de lo que 
estaba pasando, vio a su esposa y a su 
hijo a lo lejos y corrieron. Algunos metros 
más adelante encontraron a Norma en 
la bicicleta y pudieron ponerse a salvo, 
no sin antes ver el pánico colectivo y el 
agua saliendo poco a poco destruyendo 
el que fue su barrio. “En algún momento 
cuando ya sentimos que no corríamos 
peligro, paramos, nos dimos la vuelta y 
vimos todo destruido. La ola ya se había 
recogido, y muchas pero muchas casas 
simplemente habían desaparecido. Lo 
que sentí en ese momento jamás lo he 
vuelto a sentir”, relata Norma. 

EL MIEDO AL LÍMITE 

Carmen Gloria Bugueño tiene una 
historia particular, como tantas, como 
todas. Cuando ocurrió el terremoto, se 
encontraba en la Casa de la Cultura de 
Coquimbo junto a su hija en una clase 
de danza. “Todo comenzó a moverse 
de repente, los niños se asustaron y 
obviamente que los padres también 
porque era demasiado fuerte. De he-
cho, nos caímos al piso, fue imposible 
mantenernos en pie”, relata Carmen. 

Tras ello, fue por su niña y por instinto 
volvió a su casa por algunas cosas básicas, 
para evacuar. Llegó hasta la entrada de 
su hogar con el vehículo, con la puerta 
del copiloto pegada a la del domicilio 
para que les fuera más fácil empacar 
lo necesario y subsistir algunos días. 
En el fondo, Carmen sabía que el mar 
no daría tregua. “Afortunadamente mi 
mamá y mi hermana no estaban. Ellas 
ya se habían ido a la pampilla, porque 
acampan todos los años, pero no sabía 
dónde estaba mi esposo, así que le dejé 
una nota, en la mesa diciéndoles que 
estábamos bien, pero en el fondo no 
quería que nadie la leyera porque eso 
significaría que tuvo que volver a la 
casa, que era lo peor”, expresa. 

Cuando llegó el momento de irse, 
habló con su vecina y la conminó a 
que se subiera al vehículo, no se podía 
quedar ahí. Sin embargo, ella no quiso 
y prefirió quedarse en su negocio, sin 
pensar en las consecuencias. “Me dijo 
‘yo le cuido la casa’, y me fui, dejando 
la nota. Todavía no salía el agua, pero 
cuando iba subiendo hacia el Líder, 
con un taco tremendo, se empezó a 
ver gente corriendo por los lados de 
los autos gritando: ‘se está saliendo el 
mar’, ‘se está saliendo el mar’. Yo tenía 
los vidrios abajo, pero cuando escuché 
eso subí los vidrios y avancé lo que más 
pude”, remarcó. 

Pero, ¿qué pasó con su esposo? 
Afortunadamente Iván Mendieta, no 
tuvo que leer la nota que le dejó su 
pareja. Claro venía de vuelta desde su 
trabajo en La Serena, pero el conductor 
del colectivo tomó la decisión de tomar 
otra ruta y no llegar directamente a 
Baquedano, aun no teniendo la certeza 

de que había un tsunami. “Fue una 
gran decisión del chofer. No tenía 
cómo comunicarme con mi señora y 
eso me tenía muy preocupado así que 
lo que hice fue ir donde una tía, y allí 
nos encontramos. La verdad fue un 
gran alivio porque se recuperó la señal 
del celular, y nos comunicamos con 
todos, y supimos que estaban bien”, 
expresó Iván, dentro de su domicilio, 
junto a su familia, una de las pocas 
que decidió quedarse allí. 

EN LA CALETA 

Baquedano es un mundo aparte, y 
tanto las paredes como los recuerdos 
presentan fisuras, que no han logrado 
sanarse. Y en la Caleta tampoco del todo. 
Allí, todavía hay historias que hacen 
aflorar el lado más sensible de quienes 
vivieron y vieron su puerto destruido. 
Armando Cáceres lleva todo una vida 
cuidando los navíos y le tocó estar de 
turno durante el terremoto y posterior  
tsunami. Como la mayoría de la gente, 
pensó que el temblor sería el final, pero 
cuando minutos después vio el mar 

recogiéndose no tuvo dudas, y corrió 
lo más lejos que pudo sin detenerse 
hasta llegar a su casa. Vio las olas desde 
lo alto, ya seguro, pero la oscuridad no 
le permitió distinguir ni dimensionar 
el daño, del que sí fue testigo al día 
siguiente. “Lo que había era terrible. 
Todo el puerto destruido, los barcos 
varados, algunos destruidos entre 
medio de automóviles que también 
se había llevado el agua. Esa imagen 
jamás me la he podido borrar de la 
mente”, especificó. 

Vendiendo mariscos y pescados, aden-
tro del mercado la señora Magdalena 
no puede contener las lágrimas al 

recordar. Trabaja en el rubro desde 
los nueve años, y aquella vez, aun-
que no estaba en el lugar y no corrió 
peligro, sí perdió el esfuerzo de toda 
una vida, su negocio, su trabajo con 
el cual se había sustentado su familia 
por generaciones. Tembló, pero jamás 
pensaron que al llegar al otro día se 
encontrarían con todos esos destrozos. 
“El mar se había llevado todo lo que 
teníamos. Simplemente no sabíamos 
cómo sobrevivir. Lo pasamos mal, 
pero afortunadamente con trabajo y 
también con los aportes estatales nos 
pudimos levantar, y aquí estamos. Ahora 
con otra tragedia, pero en medio de 
una pandemia que nos está haciendo 
sufrir también, pero estamos vivos. Si 
salvamos de esa, podremos salvar de 
esta”, finalizó. 

A PASO LENTO 

El alcalde de Coquimbo Marcelo 
Pereira recuerda aquel día con tristeza. 
En ese tiempo ejercía como médico 
en el Hospital de Coquimbo, y fue 
a prestar ayuda al lugar que estaba 
más devastado: Baquedano. En la ac-
tualidad, asegura, Pereira, “continúan 
heridas abiertas y mientras sigan estas 
heridas la cicatriz va a seguir viva”, 
expresa. Esto, en referencia a que el 
proceso de reconstrucción ha sido a 
su parecer bastante lento. “En cinco 
años se podría haber hecho mucho 
más, y eso me hace sentir mal, pero a 
la vez siento que el Plan Maestro del 
sector Baquedano comienza a echar 
a andar todo, porque luego vienen 
los proyectos habitacionales, y me 
siento optimista. Queremos levantar 
Baquedano, y creo que el camino está 
trazado, con proyectos que están en 
marcha”, aseveró el edil porteño. 

¿RECONSTRUCCIÓN A MEDIAS? 

Desde el Serviu el director regional 
Óscar Gutiérrez es categórico en señalar 
que la reconstrucción sí ha sido efectiva, 
y está completada. Él mismo señala 
que la mayoría de la gente optó por 
irse a vivir a otros lugares, y quienes 
quedan no superan el 30% de los que 
había antes del desastre natural. Pero 
enfatiza en los proyectos que se vienen 
cuya inversión total, contabilizando lo 
que ya se ha hecho, podría alcanzar 
los 20 mil millones de pesos. “Lo que 
se está realizando está dentro de los 
seis proyectos más importantes del 
presidente Piñera, con un edificio 
resiliente, con la primera planta como 
punto comercial, y lo que está en ma-
yor altura para habitar, y prontamente 
se construirán otras casas más con la 
misma dinámica. Y hay una serie de 
proyectos más. Es decir, hay que decirle 
a la gente de Baquedano que para nada 
debe sentirse abandonada”, aseguró 
el director del Serviu, a cinco años 
desde que la naturaleza nos azotó a 
todos, y pese a la adversidad logramos 
levantarnos. Hoy nos azota de nuevo, 
de otra manera, y de alguna u otra for-
ma, tal como en aquella oportunidad, 
deberemos volver a salir a flote. 

Así se ven las calles principales del sector en estos tiempos. Todavía falta, pero Baquedano 
se reactiva. 

LAUTARO CARMONA

Zona de debates

“Me tocó estar al mando del 
ejército en esta catástrofe tam-
bién, y esa experiencia, como 

otras, hacen que uno pueda ma-
nejar de mejor manera lo que 

vivimos ahora”. 

PABLO ONETTO 

JEFE DE LA DEFENSA NACIONAL 

“No sabía dónde estaba mi espo-
so, así que le dejé una nota, en 

la mesa diciéndoles que estába-
mos bien, pero en el fondo no 

quería que nadie la leyera”. 

CARMEN GLORIA BUGUEÑO

HABITANTE DE BAQUEDANO

2020
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minutos duró el terremoto, y 
momentos después vendría el 
tsunami. 
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La huella que dejó 
el terremoto en el casco 
histórico de La Serena

EL SISMO EVIDENCIÓ FALTA DE MANTENCIÓN Y CUIDADOS

Aunque no fue la zona más amagada por el fuerte  
movimiento telúrico, las construcciones de esta zona  
protegida de la comuna quedaron con daños estructurales  
que no se apreciaban a simple vista.  Los vecinos sostienen 
que sus reparaciones y reconstrucción se está realizando  
incluso en la actualidad. 

Aunque  no sufrió grandes derrumbes 
como ocurrió en otras zonas al interior 
de la región, el terremoto del 2015 dejó 
bastantes daños en los edificios de 
adobe y casas habitaciones, muchos 
de los cuales aún están en restauración.

Para algunos, como el alcalde de La 
Serena Roberto Jacob, fue un sismo 
mentiroso, porque se veían sin mayor 
deterioro las fachadas, pero en su in-
terior las construcciones estaban muy 
dañadas y obligó a hacer importantes 
inversiones para recuperar el patrimonio.

El intendente de la época, Claudio 
Ibáñez, coincide en que hubo mucho 
más destrucción en otras zonas, es-
pecialmente Coquimbo y Tongoy, por 
el tsunami que se produjo, pero que 
de igual manera el casco histórico fue 
dañado.

“Al poco andar nos dimos cuenta 
que en términos generales La Serena 
fue una de las comunas con menor 
afectación, pero la zona donde más 
daño estructural  sufrió fue en el casco 
histórico. Fue donde se presentó mayor 
afectación”. Deja en claro, eso sí, que 
para cualquier intervención en esta 
zona de la comuna, la ley pone mucho 
más exigencias y eso significó una difi-
cultad en algún momento.

Por su parte, el alcalde Roberto Jacob, 
recuerda que por fuera de las viviendas 
no se apreciaba un gran daño, “pero el 
verdadero desastre estaba dentro de 
las casas” y el daño fue bastante más 
de lo que imaginaron en un  primer 
momento, pero como la devastación 
fue tan grande en otras zonas dañadas 
por el tsunami que vino con el terre-
moto, que debió pasar tiempo para 
dimensionar las pérdidas.

“El casco histórico ya venía en dete-
rioro por lo que había pasado antes, 
otros terremotos, temporales, venía 
debilitado”, señala Jacob.

Como autoridad agilizó para recons-
truir y realizar las fichas FIBE (Fichas 
Básicas de Emergencia), lográndose la 

reconstrucción de varias casas y aún 
se trabaja en otras, ya que el proceso 
ha sido paulatino.

VOZ PROFESIONAL

La arquitecta y restauradora, Solange 
Miranda, indica que esta zona fue da-
ñada gravemente y que actualmente la 
mayoría de las viviendas son fachadas 
históricas, pero “no cumplen con los 

amarres estructurales ni con la condi-
ción de su sistema constructivo local 
en buenas condiciones, debido a que 
es muy difícil reparar una vivienda sin 
conocimiento técnico. En estos mo-
mentos sí se está realizando, pero ha 
costado mucho por la individualización 
de las propiedades, porque al  ser tan 
antiguas no tienen su dominio vigente, 
no hay información de los propietarios, 
entonces es muy difícil poder arreglar o 

regularizar una propiedad sin permiso 
de los propietarios”.

La profesional señala que “el terremoto 
del 2015 dejó en evidencia la falta de 
conservación que hay sobre los bienes 
inmuebles”, ya que hay una falta grave 
a la mantención, especialmente en el 
casco histórico de la segunda ciudad 
más antigua del país, por lo que requiere 
de una mayor protección.

PRIMERAS INTERVENCIONES

El director del Serviu, Óscar Gutiérrez,  
sostiene que después del terremoto 
por el programa de reconstrucción 
se intervinieron  22 hogares del casco 
histórico de La Serena. “Nuestro trabajo 
en este ámbito es seguir aportando 
para preservar el patrimonio de las 
ciudades y principalmente resguardar 
la calidad de vida e integridad de las 
familias”.

Sobre la actual situación, indica que  
entienden que el paso del tiempo, 
sumado a los sismos de las últimas 
décadas han provocado que presen-
ten un deterioro en sus estructuras. 
“Es por eso que desde el año pasado 
venimos trabajando en dar solución 
a estos casos y hoy ya contamos con 
41 proyectos de reparación aprobados, 
elaborados por Serviu como entidad 
patrocinante lo que nos permitirá 
invertir alrededor de 673 millones en 
la reparación de 41 viviendas, gracias 
al Programa Hogar Mejor”.

El terremoto del 2015 
dejó en evidencia la 
falta de conservación 
que hay sobre los 
bienes inmuebles, 
ya que hay una 
falta grave a la 
mantención”.

La Serena fue una 
de las comunas con 
menor afectación, 
pero la zona donde 
más afectó de  
manera estructural 
fue en el casco 
histórico”.

SOLANGE MIRANDA CLAUDIO IBÁÑEZ

ARQUITECTA. EXINTENDENTE REGIONAL.

Óscar Rosales Cid / La Serena

@eldia_orosales

El terremoto del 2015, como se aprecia en la fotografía de la izquierda, provocó daños en casas, en construcciones íconos como la catedral, pero una detallada reparación y reconstrucción 
han permitido recuperar viviendas y edificios  del casco histórico, como se ve en la imagen de la derecha.

 EL DÍALAUTARO CARMONA
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Las grandes pérdidas estructurales como 
consecuencia del sismo en Limarí y Choapa

RECONSTRUCCIÓN AÚN NO TERMINA COMPLETAMENTE

En Illapel muchas casas de adobe se derrumbaron con el fuerte movimiento telúrico y las 
pérdidas económicas fueron enormes y la reconstrucción aún no termina.

CEDIDA

Decenas de casas se 
vinieron al suelo en estas 
dos provincias tras el 
terremoto, dejando a varias 
familias en la calle. Desde 
el gobierno han realizado 
diversos esfuerzos para 
volverlas a poner de pie.

Cuando eran las 19:54 horas, la Región 
de Coquimbo se convirtió en el epicen-
tro de uno de los mayores terremotos 
que han afectado a la zona desde 1922, 
ambos fenómenos acompañados de 
un tsunami.

Si bien la zona costera fue arrasada 
en algunas partes por un tren de olas 
que llegó al litoral, al interior de la 
región el  fuerte sismo de 8,4° dejó 
decenas de viviendas en el suelo, 
principalmente, en las provincias de 
Limarí y Choapa.

Pero también hubo daños en la zona 
agrícola. Por ejemplo,  se registraron 
207 kilómetros de canales de regadío 
dañados, siendo las comunas de la 
Provincia de Limarí las más afectadas, 
lo que corresponde al territorio don-
de se concentra la mayor actividad 
agrícola de la región.

La infraestructura hospitalaria tam-
bién sufrió los efectos del gran sismo.  
El Hospital de Illapel sufrió daños en 
tabiques y elementos estructurales 
que no comprometían la estructura 
total. El Hospital de Salamanca pre-
sentó daños de fisuras menores en 
distintos muros. El nosocomio de 
Los Vilos, presentó un problema de 
funcionamiento de la bomba de agua.  
Por su parte, el recinto asistencial de 
Combarbalá sufrió daños de fisuras 
menores en distintos muros.

Si bien la reconstrucción de vivien-
das, en su mayoría de adobe fue la 
principal preocupación y se asistió 
de urgencia a las familias con casas 
prefabricadas, poco a poco se ha ido 
tornando a la normalidad.

En la capital de Limarí, hubo serios 
daños en los establecimientos educa-
cionales, en los que se fue invirtiendo 

para su recuperación, pero también 
en otras construcciones.

El alcalde de Ovalle, Claudio Rentería, 
señaló que los daños fueron en  es-
tablecimientos escuelas, algunas 
propiedades del casco histórico cons-
truidas a base de adobe y también 
iglesias emblemáticas como Sotaquí, 
Corazón de María y San Vicente Ferrer.

“En el caso de los establecimientos 
educacionales administrados por el 
municipio y que sufrieron daños, 
estos ya fueron reparados. Por otra 
parte, la municipalidad se encuentra 
trabajando en el diseño para mejorar 
la infraestructura de la iglesia Corazón 
de María”, explica el edil.

Además, paralelamente, la Dirección 
de Arquitectura del MOP está trabajan-
do el diseño de la iglesia de Sotaquí y 
también de San Vicente Ferrer.

LA ENSEÑANZA QUE QUEDA

La intendenta regional, Lucía Pinto,  
reflexionó sobre lo ocurrido ese 16 
de septiembre, indicando que “el 

terremoto del 2015, sin duda, nos dejó 
grandes enseñanzas. Nos mostró la 
fortaleza de la naturaleza y lo impor-
tante que es estar preparados para 
vivir un evento de la magnitud que 
tuvimos ese día. Lamentablemente, 
hubo mucho daño en la población 
más vulnerable, pero vimos como las 
personas, con solidaridad y coordina-
ción se ayudaron unas a otras mientras 
se trabajaba en la reconstrucción”.

En tanto, Claudio Ibáñez, intendente 
regional en esos años, recordó que 
fuera de la zona devastada como el 
litoral de Coquimbo, “los mayores 
daños los detectamos en Canela e 
Illapel, donde las viviendas termina-
ron derrumbadas. También mucho 
daño en Combarbalá y Monte Patria, 
después se fue sumando Ovalle y otras 
zonas donde estaba la mayor cantidad 
de casas destruidas, situación se fue 
viendo con el correr de los días”.

En el caso de los 
establecimientos 
educacionales 
administrados por 
el municipio y que 
sufrieron daños, estos 
ya fueron reparados”.
CLAUDIO RENTERÍA

ALCALDE DE OVALLE.

Óscar Rosales Cid/ La Serena

@eldia_orosales



ACTUALIDAD      I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día08  I

Tres llamadas recibió J.A.B. para informarle del resultado de su prueba PCR para Covid-19: la segunda y la tercera le informaron que era 
negativo.

CEDIDA

Una joven trabajadora se 
realizó el examen para 
Covid, recibiendo a los 
días dos informaciones 
diferentes. Servicio de Salud 
indica que la notificación 
de resultado positivo es 
exclusiva de la Seremi de 
Salud

Ovallina evalúa demanda tras recibir dos 
resultados diferentes de su prueba PCR 

PRIMERO LE AVISARON QUE ERA POSITIVO Y POSTERIORMENTE LO DESCARTARON

Tras una sospecha de un posible con-
tagio de Covid-19 en su ámbito laboral, 
la joven trabajadora J.A.B. se realizó su 
examen PCR ,pero las llamadas con la 
información de su resultado la dejaron 
con una gran duda.

La ciudadana explicó a El Ovallino, 
que tras un par de días de someter-
se a la prueba, los resultados fueron 
contradictorios.

“Yo estaba en mi trabajo, y el termóme-
tro marcaba una temperatura superior 
a 37°. Pero yo no me sentía mal, sino 
que parece que eran condiciones de 
la oficina, porque teníamos un aire 
acondicionado prendido, y aparte 
un calefactor. Mi supervisor ese día 

me mandó a que me mojara la cara. 
Le decía a mis compañeros que a lo 
mejor por lo del calefactor marcaba la 
temperatura entre 38° y 38,5°, porque 
yo en ningún momento me sentí mal 
ni que tuviera algún síntoma. Pero del 
trabajo me mandaron a tomarme el 
examen de PCR, así que me hicieron 

Ovalle

sería enviado a su correo electrónico.
“Yo tuve que presentar el compro-

bante, porque ya le había dicho a mi 
jefe que había resultado positiva para 
covid-19. Incluso tuvimos que informar 
a los compañeros de trabajo. Además 
les pasé el audio de la llamada para 
que estuvieran más tranquilos. Nos 
habíamos asustado mucho pensando 
cómo hacer, porque mi pareja sufre 
del corazón” indicó la afectada. 

Luego el domingo le llaman una 
tercera vez, ahora desde el Hospital 
Provincial de Ovalle.

“Me preguntan si ya había recibido mi 
resultado, a lo que yo digo que no para 
ver cuál sería esta vez la respuesta, pero 
me dicen que mi resultado es negativo 
y que podía volver a trabajar” refirió. 

Indicó que se estaría asesorando 
para presentar una posible demanda 
por negligencia médica, contra quien 
corresponda

QUIEN INFORMA

Acerca de lo ocurrido, desde el Servicio 
de Salud indicaron que cuando una 
persona se realiza un test PCR en un 
centro de salud, y el resultado es nega-
tivo, es el mismo recinto el encargado 
de entregar el resultado al paciente. Si 
por el contrario la persona se realiza el 
examen y su resultado es positivo, enton-
ces es la Seremi de Salud el organismo 
encargado de su notificación, ya que en 
este caso se debe levantar el estudio de 
casos y trazabilidad correspondiente.

el examen el día 9 de septiembre en 
la madrugada y me dicen que tengo 
que cumplir cuarentena preventiva 
hasta que me entreguen el resultado”, 
indicó, informando que realiza trabajos 
de guardia en el Hospital Provincial 
de Ovalle.

Refirió que a las 8.00 de la mañana del 
viernes 11 le llamaron para entregarle 
el primero de los resultados: Positivo.

En esa primera llamada, quien se 
identificó como enfermera del Cesfam 
Marcos Macuada, le indicaba que por 
protocolo se le realizaría una visita 
de Ingreso a la Unidad de Atención 
Domiciliaria del Cesfam, y que le ha-
rían un seguimiento continuo por las 
próximas dos semanas, para saber 
su estado de salud, garantizar que 
cumpliera su aislamiento y estar en 
contacto en caso de requerir traslado 
a una residencia sanitaria u hospital.

“Yo quedé en shock. Mi pareja y yo 
estábamos juntos y quedamos muy 
mal. Él tenía que ir a trabajar y por 
protocolo no iba a poder ir, porque se 
tendría que hacer el examen. Además 
que en los próximos días cumplía 
años mi hija, así que fue lo primero 
que pensamos”, señaló.

Indicó que horas más tarde le vuelven 
a llamar, también desde el Cesfam 
Marcos Macuada pero otra funcionaria, 
indicándole ahora que su resultado era 
negativo. “¿Cómo?” preguntó J.A.B. ante 
la nueva noticia, a lo que la funcionaria 
le consulta si necesita un certificado 
para presentar a su empleador, el que 
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Un hombre de 44 años 
falleció tras protagonizar 
un accidente la noche 
del lunes en la Ruta D55, 
a la altura del cruce El 
Palqui, en Monte Patria. 
Según las primeras infor-
maciones, el sujeto, de 
iniciales EHRO, se trasla-
daba en motocicleta de 
sur a norte por la ruta 
antes mencionada, cuan-
do chocó a un vehículo 
particular que venía en 
dirección contraria y que 
habría realizado una ma-
niobra de viraje a la izquierda.

 El fiscal de turno dispuso la concurrencia de la SIAT y Sevicio Médico Legal 
para las diligencias correspondientes.

Motorista fallece en ruta D-55 de El Palqui

Ayer  el balance sanitario regional  arrojó 88 nuevos casos, con un total de 
11.264 casos, de los cuales 1.004 se mantienen activos. De los nuevos casos, 
15 corresponden a La Serena, 25 a Coquimbo, 3 a Andacollo, 3 a La Higuera, 2 
a Vicuña, 3 a Illapel, 4 a Los Vilos, 19 a Ovalle, 7 a Monte Patria, 6 a Punitaqui 
y 1 a Río Hurtado. El Director (S) del Servicio de Salud Coquimbo, Edgardo 
González, entregó el balance de la red, informando que hoy (martes) la 
ocupación de camas alcanza un 71%. “De las 1.234 camas de dotación actual, 
316 se encuentran disponibles. Y en relación a las camas de las Unidades 
de Pacientes Críticos, contamos con 19 camas UCI, que son aquellas que 
tienen ventiladores mecánicos, y 18 UTI. Unidades que presentan un 78% y 
74% de ocupación, respectivamente”, señaló. Además, la autoridad entregó 
el reporte de pacientes hospitalizados por Covid_19 en la región. “Contamos 
con 112 personas internadas producto del virus, de las cuales 34 están graves 
y conectadas a ventilación mecánica”, informó.

La región de Coquimbo registró 88 nuevos casos 
de Covid-19 y alcanzó los 11264 contagiados

REGIONALES

El operativo realizado la tarde de ayer se enmarcaría en una serie de  acciones similares que 
se realizarán en distintos sectores de la región.

PDI

Los detectives, quienes 
ingresaron a varios domicilios 
en busca de sospechosos y 
drogas, fueron apoyados por 
modernos vehículos blindados 
y un helicóptero.

Operativo antidrogas 
de la PDI dejó varios 
detenidos en La Serena

EN COLINA EL PINO Y POBLACIÓN 17 DE SEPTIEMBRE

Un intenso operativo realizó, la tar-
de de ayer, efectivos de la Policía de 
Investigaciones (PDI) en dos sectores 
de la ciudad de La Serena, lo que habría 
dejado varias personas detenidas, según 
los datos preliminares.

El contingente conformado por medio 
centenar de detectives fue apoyado 
con modernos vehículos blindados y 
un helicóptero, los que  se dirigieron 
en primera instancia, al sector de  la 
Colina El Pino y,posteriormente, tras-
ladarse hasta el sector de la Población 
17 de Septiembre, en La Antena.

De acuerdo a información recabada 
por El Día con vecinos del sector re-
sidencial de Colina El Pino, el fuerte 
contingente policial llegó en horas de 
la tarde ingresando a unas viviendas.

“Nunca había visto tanto policía y 
tan armados, además de un vehículo 
blindado y el helicóptero dando vueltas. 
Este es un barrio tranquilo y todo este 
movimiento nos asustó” indicó uno 
de los vecinos.

Agrega que los funcionarios llegaron 
en un camión 3/4 cerrado y se bajaron 
sorpresivamente y que en otro vehículo 
traían incluso los perros detectores 
de droga.

Luego de esto el personal policial se 
dirigió al sector de La Antena y cerca-
ron el perímetro correspondiente a la 
Población 17 de Septiembre, no dejando 
transitar a nadie por el lugar.

Algunos de los residentes, que salieron 

a observar todo el movimiento gene-
rado por el operativo, indicaron que  
los funcionarios policiales ingresaron 
a un par de viviendas y que habrían 
detenido a algunos de sus ocupantes.

“Fueron varios los que se llevaron, 
entre ellos un cabro de unos 15 años. 
La mayoría son conocidos por no ser 
de los trigos muy limpios” indicó  uno 
de los vecinos que observó el operativo 
policial.

Desde la PDI indicaron que el balance 
detallado de la jornada sería entregado  
este miércoles, debido a que, hasta el 
cierre de esta edición se seguía con el 
procedimiento, y que desde la insti-
tución no podían entregar mayores 
antecedentes antes que las personas 
involucradas pasaran hoy a su respec-
tivo control de detención  .

Equipo El Día  / La Serena

@eldia_cl

50
funcionarios policiales integra-
ron el operativo realizado el día 
de ayer.
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N° 29/2020
REPOSICIÓN PARQUE SESQUICENTENARIO, 

COMUNA DE OVALLE

www.mercadopublico.cl            ID: 894863-21-O120

Fecha final de preguntas             02-10-2020 hasta las 13.30 hrs.
Fecha Publicación de Respuestas             16-10-2020 a las 18.00 hrs.
Fecha de Cierre de Recepción de Ofertas   20-10-2020 a las 10.00 hrs.
Fecha acto de Apertura Técnica             20-10-2020 a las 10.01 hrs.
Fecha de Apertura Económica             20-10-2020 a las 14.30 hrs.
Rubro               Urbanización
Registro               Obras Viales B-1
Categoría               1ra. o 2da.  

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN
REGIÓN DE COQUIMBO

Gobierno
de Chile

Invita cordialmente a usted y familia a unirse a la 
transmisión de la santa Eucaristía, acción de gracias 

al Señor, en un nuevo aniversario Patrio.

Jueves 17 de 
septiembre 2020        

19:00 horas

EN VIVO POR:

Revista Koinonía/RSB Chile 96.7 FM

103.7 FM 49 TVD

Nativa TV 16.1 TVD

Pensionados comenzarán a recibir cobro 
por mantención de tarjeta de prepago

EL COBRO ES DE $990 PARA AFILIADOS Y $1.600 PARA QUIENES NO ESTÉN ASOCIADOS

A partir del 1 de octubre para quienes decidan seguir con la  tarjeta “Prepago Los Héroes”, 
se les descontará mantención.

LAUTARO CARMONA

Hasta este jueves 17 de 
septiembre los beneficiados 
podrán renunciar o 
continuar con esta forma de 
pago. Quienes no efectúen 
esta confirmación del 
servicio, a partir de octubre,  
deberán realizar el cobro 
de su dinero de manera 
presencial en una sucursal 
Los Héroes.

Con el fin de evitar las aglomeracio-
nes en los puntos de pago de pensio-
nes, la Caja de  Compensación “Los 
Héroes” -contratada por el Instituto 
de Previsión Social (IPS)-dispuso una 
modalidad de “tarjeta de prepago” 
para que los beneficiarios pudieran 
cobrar de manera remota sin nece-
sidad de asistir a una sucursal. Este 
mecanismo se mantendrá sin costo 
para las personas hasta este 30 de 
septiembre.

Son más de 1.500 pensionados del 
IPS que actualmente mantienen esta 
modalidad de pago a través de la 
tarjeta “Prepago Los Héroes”, pero a 
partir del 1 de octubre, comenzará a 
tener una mantención mensual de 990 

pesos para quienes estén afiliados a 
la caja de compensación y 1.600 para 
quienes no estén asociados. 

Hasta mañana jueves 17 de septiem-
bre los titulares que cuentan con esta 
tarjeta  pueden decidir si la conservan 
o eliminan esta modalidad, dado que 
solo hasta este mes se mantiene sin 
costo por mantención. 

En ese sentido, en caso de no contac-
tarse para entregar su consentimiento, 
a partir de octubre las personas que 
mantenían esta tarjeta, deberán cobrar 
su beneficio de forma presencial en 

una sucursal de Los Héroes.
Para decidir sobre cómo será la 

modalidad de pago de la pensión 
(decisión solo aplica para las personas 
con tarjeta), las personas pueden 
acercarse a las sucursales de Caja de 
Compensación Los Héroes, o bien 
llamar al Call Center 600 222 9999 
y desde celulares al +56 9 29153147. 

Alfonso es pensionado y mantiene 
esta modalidad de pago. Con la noticia 
del cobro de mantención, duda en si 
es conveniente seguir con la tarjeta, 
ya que “independiente de sean mil 

pesos, descontar en estos tiempos 
de crisis, cada peso vale, sobretodo 
cuando uno no tiene un gran pago”, 
manifiesta. 

Ante la pregunta de cómo han resul-
tado estos últimos meses el trámite 
de pago, el adulto mayor indicó que, 
“al principio  como no estamos acos-
tumbrados a este tipo de modalida-
des digitales, uno se complica, pero 
pedí ayuda a mis hijas para ver qué 
podía hacer”.

“Estos meses han sido difíciles pa-
ra todos y es casi obligación para 
nosotros tener este tipo de tarjetas, 
porque si no las tenemos, corremos 
el riesgo de contagiarnos en las filas 
para cobrar”, finalizó en pensionado.

OTRAS MODALIDADES DE PAGO

Tras la crisis de la pandemia, han 
surgido más alternativas para no asistir 
de manera presencial a las sucursales 
de pago, sobretodo para los miles de 
adultos mayores que reciben su pen-
sión cada mes. El seremi del Trabajo 
y Previsión Social, Matías Villalobos, 
sostuvo que, “desde el Gobierno a 
través del IPS Chile Atiende, hemos 
impulsado la iniciativa de depósito 
automático de las pensiones a la 
Cuenta Rut, justamente para evitar 
que los pensionados deban acudir a 
las sucursales. Esta modalidad cuen-
tan  con tres giros gratuitos al mes, en 
cajeros BancoEstado o Caja Vecina”.

Según los datos entregados por el 
mismo seremi, a la fecha van más 
de 26 mil traspasos a cuenta rut. “La 
idea es que la gente prefiera la mo-
dalidad de pago electrónico y evite 
así exponerse a aglomeraciones”.

A su vez, Villalobos realiza un llama-
do a la comunidad para colaborar 
con sus familiares mediante este 
trámite. “Esperamos que apoyen en 
este proceso a los adultos mayores 
que muchas veces se les complica el 
acceso a la información, el trámite 
de traspaso se puede hacer en www.
chileatiende.cl o llamando al 101 o en 
su defecto en alguna sucursal IPS”, 
finalizó la autoridad.

Romina Navea R. / La Serena

@eldia_cl

1.500
personas mantendrían esta 
modalidad de pago en la Re-
gión de Coquimbo.
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SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

EXTRACTO NOTIFICACIÓN

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V- 25-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por resolución de fecha 15 de enero de 2020, se 
ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el 
proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden 
derechos en el bien común denominado Bien Común Especial número 3 “Campos de Secano” ubicados en Tahuinco, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 
2x220 kV Subestación Punta Sierra – Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 
forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO 
OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido 
el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El 
Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea 
revisada por el sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020 se solicitó ante el 
tribunal entre otras cosas la modificación de la solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020 que en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD QUE INDICA; PRIMER OTROSÍ: 
MODIFICACIÓN DE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN VOLUNTARIA; SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS, en la misma fecha, esto es 10 de agosto de 2020 se presentó escrito que en 
forma extractada dice TENGASE POR NO PREENTADO ESCRITO QUE INDICA, con fecha 11 de agosto se presentó ante el tribunal escrito que en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD 
QUE INDICA; PRIMER OTROSÍ: TÉNGASE PRESENTE; SEGUNDO OTROSÍ: MODIFICACIÓN DE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN VOLUNTARIA; TERCER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS; 
a lo que el tribunal resolvió de fecha 11 de agosto: Escrito folio 19: Estese a lo que se resolver a continuación. Escrito folio 20: Téngase por no presentado el escrito precedente de folio 19. Escrito folio 
21: Previo a proveer, aclárese la petición precisando extracto que pretende se deje sin efecto, en consideración a que no existe en autos resolución de fecha 9 de marzo de 2020, todo ello dentro de 
tercero día, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. Con fecha 12 de agosto de 2020 se presentó por el solicitante escrito que en forma extracto dice: CUMPLE LO ORDENADO, el 
cual se resolvió de la siguiente manera de fecha 13 de agosto: Por cumplido lo ordenado. Se provee derechamente escrito folio 21: A lo principal, atendido el mérito de los antecedentes acompañados, 
déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 18; al primer otrosí, téngase presente; al segundo otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación requerida 
con fecha 10 de enero del año en curso, en el sentido que indica; al tercer otrosí, por acompañados los documentos que señala. Cúmplase con lo ordenado por resolución de 15 de enero de 2020.
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SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Magdalena 
Valle Flores 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

2929 1151 2000 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Martina de la 
Purísima Valle 

Flores 
2929 1151 2000 Illapel 

Bilda Liliana 
Valle Flores 2929 1151 2000 Illapel 

María 
Angélica Valle 

Flores 
2929 1151 2000 Illapel 

Florentina 
Carmen Valle 

Flores 
2929 1151 2000 Illapel 

Sandra Jazmín 
Valle Flores 2929 1151 2000 Illapel 

Hortensia 
Margarita 
Valle Flores 

2929 1151 2000 Illapel 

Ángela 
Andrea Valle 

Flores 
2929 1151 2000 Illapel 

Violeta del 
Carmen 
Flores 

Bugueño 

2929 1151 2000 Illapel 

Hernán 
Armando 

Tapia Vargas 
2002 1227 2010 Illapel 

Roberto 
Enrique 
Suárez 
Barraza 

682 541 2005 Illapel 

Juan Carlos 
Suárez 
Barraza 

682 541 2005 Illapel 

Luis Estenio 
Suárez 
Barraza 

682 541 2005 Illapel 

Ana María 
Suárez 
Barraza 

682 541 2005 Illapel 

Olaya del 
Tránsito 
Barraza 
Briceño 

682 541 2005 Illapel 

Anuario del 
Tránsito 
Pizarro 
Pizarro 

815 666 2005 Illapel 

Violeta del 
Carmen 

Contreras 
Tapia 

664 / 
1627 / 

604 

464 
/ 

935 
/ 

464 

2005 
/  

1991 
/ 

2005 

Illapel 

Eugenio del 
Carmen 

Campo Alcota 
Campos 

106 83 2006 Illapel 

Miguel Ángel 
Alcota 

Campos 
106 83 2006 Illapel 

Milsa del 
Carmen 
Alcota 

Campos 

106 83 2006 Illapel 

 

LFSHRXKDLV
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SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Marianela 
Alcota 

Campos 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

106 83 2006 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Gabriel 
Rodrigo 
Alcota 
Campos 

106 83 2006 Illapel 

María Irene 
Alcota 

Campos 
106 83 2006 Illapel 

Margarita 
Mercedes 

Alcota 
Campos 

106 83 2006 Illapel 

Alejandro 
Antonio 
Alcota 

Campos 

106 83 2006 Illapel 

Blanca 
Angelina 

Alcota 
Campos 

106 83 2006 Illapel 

Elba del 
Carmen 

Campos Tapia 
106 83 2006 Illapel 

Lorenzo 
Fernando 
Briceño 
Suárez 

1365 978 2001 Illapel 

Francisco 
Solier Briceño 

Suárez 
1365 978 2001 Illapel 

Lavinia del 
Tránsito Baez 

Vargas 

549 / 
860 

451 
/ 

223 

2011 
/  

2011 
Illapel 

Valentín del 
Carmen Baez 

Vargas 

549 / 
860 

451 
/ 

223 

2011 
/  

2011 
Illapel 

Maximiliano 
David Baez 

Vargas 

549 / 
860 

451 
/ 

223 

2011 
/  

2011 
Illapel 

Bernardo del 
Tránsito Baez 

Vargas 

549 / 
860 

451 
/ 

223 

2011 
/  

2011 
Illapel 

Margarita 
Aurelia Baez 

Vargas 

549 / 
860 

451 
/ 

223 

2011 
/  

2011 
Illapel 

Juan Ascanio 
Baez Vargas 

549 / 
860 

451 
/ 

223 

2011 
/  

2011 
Illapel 

Sonia del 
Carmen Baez 

Vargas 

549 / 
860 

451 
/ 

223 

2011 
/  

2011 
Illapel 

Sergio 
Humberto 

Baez Vargas 

549 / 
860 / 
1627 

451 
/ 

223 
/ 

935 

2011 
/  

2011 
/ 

1991 

Illapel 

María 
Magdalena 
Baez Vargas 

549 / 
860 

451 
/ 

223 

2011 
/  

2011 
Illapel 

Marilin 
Cristina Baez 

Vargas 

549 / 
860 

451 
/ 

223 

2011 
/  

2011 
Illapel 

Juan Antonio 
del Carmen 
Castillo Díaz 

883 / 
1627 

718 
/ 

935 

2011 
/  

1991 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV
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SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Julia del 
Carmen 
Castillo 
Pallero 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

883 718 2011 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Pascual del 
Carmen 
Castillo 
Pallero 

883 718 2011 Illapel 

Juana del 
Rosario 
Castillo 
Pallero 

883 718 2011 Illapel 

Haydee del 
Tránsito 
Castillo 
Pallero 

883 718 2011 Illapel 

Luis Antonio 
Castillo 
Pallero 

883 718 2011 Illapel 

Manuel 
Enrique 
Castillo 
Pallero 

883 718 2011 Illapel 

Rubén 
Enrique 
Castillo 
Pallero 

883 718 2011 Illapel 

Adela del 
Carmen 
Cuevas 
Campos 

1344 1106 2003 Illapel 

Néstor 
Segundo 
Cuevas 
Campos 

1344 1106 2003 Illapel 

Juan Domingo 
Cuevas 
Campos 

1344 1106 2003 Illapel 

Zaida del 
Rosario 
Cuevas 
Campos 

1344 1106 2003 Illapel 

Inelda Cuevas 
Campos 1344 1106 2003 Illapel 

Rosa del 
Consuelo 

Pérez 
Carrasco 

1296 894 2015 Illapel 

Luis Ricardo 
Vargas Pérez 1296 894 2015 Illapel 

Alex Ruben 
Vargas Pérez 1296 894 2015 Illapel 

César Gabriel 
Vargas Pérez 1296 894 2015 Illapel 

Jacqueline 
Virginia 

Vargas Pérez 
1296 894 2015 Illapel 

Claudio 
Andrés 

Vargas Pérez 
1296 894 2015 Illapel 

Oliver 
Arnaldo 

Vargas Pérez 
1296 894 2015 Illapel 

 

LFSHRXKDLV



     LEGALES el Día    I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  I  15
SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Johanna 
Melisa Vargas 

Pérez 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

1296 894 2015 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Irma del 
Carmen López 

Guerra 
1665 1357 2002 Illapel 

Hilda del 
Tránsito 

López Guerra 
1665 1357 2002 Illapel 

Rosa Amelia 
López Guerra 1665 1357 2002 Illapel 

Margarita del 
Carmen López 

Guerra 
1665 1357 2002 Illapel 

María Elena 
López Guerra 1665 1357 2002 Illapel 

Jeanet del 
Carmen López 

Guerra 
1665 1357 2002 Illapel 

Juan Carlos 
López Guerra 1665 1357 2002 Illapel 

José Severo 
López Guerra 1665 1357 2002 Illapel 

Roberto del 
Tránsito 

López Guerra 
1665 1357 2002 Illapel 

Irelva del 
Tránsito 
Guerra 
Pueyes 

1665 1357 2002 Illapel 

Javier Ángel 
Górmaz Ojeda 220 203 2004 Illapel 

Mirza del 
Tránsito 

Vargas Vargas 

3097 / 
966 

1745 
/ 

818 

2014 
/  

2003 
Illapel 

Juan Carlos 
Vargas Vargas 

3097 / 
966 

1745 
/ 

818 

2014 
/  

2003 
Illapel 

Manuel de la 
Cruz Vargas 

Vargas 
3097 1745 2014 Illapel 

Marcelo 
Vargas Vargas 

3097 / 
966 

1745 
/ 

818 

2014 
/  

2003 
Illapel 

Blanca Alicia 
Vargas Vargas 

3097 / 
966 

1745 
/ 

818 

2014 
/  

2003 
Illapel 

Teresa de 
Jesús Vargas 

Vargas 

3097 / 
966 

1745 
/ 

818 

2014 
/  

2003 
Illapel 

María 
Angélica 

Vargas Vargas 

3097 / 
966 

1745 
/ 

818 

2014 
/  

2003 
Illapel 

Alfredo del 
Rosario 

Vargas Vargas 

3097 / 
966 

1745 
/ 

818 

2014 
/  

2003 
Illapel 

Ricardo del 
Rosario 

Cortés Vargas 
3097 1745 2014 Illapel 

 

LFSHRXKDLV



LEGALES      I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día16  I

SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Myriam 
Jacqueline 

Cortés Vargas 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

3097 1745 2014 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Alexis Rodrigo 
Cortés Vargas 3097 1745 2014 Illapel 

Wilfredo 
Guillermo 

Cortés Vargas 
3097 1745 2014 Illapel 

Leonardo 
Enrique 

Cortés Vargas 
3097 1745 2014 Illapel 

María 
Elizabeth del 
Carmen de la 
Torre Vargas 

3097 1745 2014 Illapel 

Viviana 
Alejandra 

Alcota Vargas 
3097 1745 2014 Illapel 

Erica del 
Carmen 

Alcota Vargas 
3097 1745 2014 Illapel 

Massiel 
Ivonne Alcota 

Vargas 
3097 1745 2014 Illapel 

Michael 
Alonso Alcota 

Vargas 
3097 1745 2014 Illapel 

Óscar 
Alejandro 
Briceño 
Vargas 

3097 1745 2014 Illapel 

Francisco 
Eduardo 
Catalán 
Vargas 

3097 1745 2014 Illapel 

Susana Irene 
Catalán 
Vargas 

3097 1745 2014 Illapel 

Pablo 
Alejandro 
Catalán 
Vargas 

3097 1745 2014 Illapel 

Cecilia del 
Tránsito 
Carrasco 
Vargas 

3097 1745 2014 Illapel 

Luis Homero 
Camus Rojas 601 543 2016 Illapel 

Eduardo 
Ángel Camus 

Rojas 
601 543 2016 Illapel 

José Emo 
Camus Rojas 601 543 2016 Illapel 

Isabel del 
Carmen 

Camus Rojas 
601 543 2016 Illapel 

Juan Carlos 
Camus Rojas 601 543 2016 Illapel 

Mirta Dally 
Álvarez 

Gallardo 
407 356 2015 Illapel 

 

LFSHRXKDLV



     LEGALES el Día    I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  I  17
SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Luis 
Humberto 
Méndez 
Palacios 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

590 451 2005 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Humberto del 
Rosario 
Palacios 
Vargas 

590 451 2005 Illapel 

Iván Antonio 
Palacios 
Vargas 

590 451 2005 Illapel 

Adolfo 
Antonio 
Palacios 
Vargas 

590 451 2005 Illapel 

Ina Rosa 
Palacios 
Vargas 

590 451 2005 Illapel 

Javier del 
Carmen 
Palacios 
Vargas 

590 / 
1341 

451 
/ 

1193 

2005 
/  

2017 
Illapel 

Dionisio 
Segundo 
Palacios 
Vargas 

590 451 2005 Illapel 

Margarita 
Irene Palacios 

Vargas 
590 451 2005 Illapel 

Rodolfo 
Antonio 
Palacios 
Vargas 

590 451 2005 Illapel 

Cornelio 
Enrique 
Palacios 
Vargas 

590 451 2005 Illapel 

Irma del 
Carmen 
Palacios 
Vargas 

590 451 2005 Illapel 

Guacolda de 
Mercedes 

Tapia Plaza 

25 / 
103 

20 / 
91 

2011 
/  

2013 
Illapel 

Froilán Tapia 
Astudillo 775 635 2005 Illapel 

Manuel 
Segundo Silva 

Narbona 
121 106 2005 Illapel 

Nabor del 
Carmen Silva 

Narbona 
121 106 2005 Illapel 

Leontina del 
Carmen Silva 

Narbona 
121 106 2005 Illapel 

María Eulogia 
Silva Narbona 121 106 2005 Illapel 

Álvaro del 
Rosario Silva 

Narbona 
121 106 2005 Illapel 

Eliana del 
Rosario Tapia 

Moyano 
1769 1407 2005 Illapel 

Matilde del 
Rosario 

Moyano Tapia 
1769 1407 2005 Illapel 

 

LFSHRXKDLV



LEGALES      I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día18  I

SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Rosario 
Moyano Tapia 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

1769 1407 2005 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Arturo 
Hernán 

Moyano Tapia 
1769 1407 2005 Illapel 

Miriam del 
Tránsito 

Moyano Tapia 
1769 1407 2005 Illapel 

Elizardo 
Enrique 

Moyano Tapia 
1769 1407 2005 Illapel 

Jocelyn 
Magdalena 

Moyano Tapia 
1769 1407 2005 Illapel 

Pedro Ángel 
Moyano 
Valencia 

1769 1407 2005 Illapel 

Etelvina del 
Carmen 
Moyano 
Valencia 

1769 1407 2005 Illapel 

José Adán 
Moyano 
Olivares 

1769 1407 2005 Illapel 

Abel del 
Carmen 
Moyano 
Valencia 

1769 1407 2005 Illapel 

Ana Idalia del 
Carmen 
Cortés 

Barraza 

1437 1206 2005 Illapel 

Eduardo 
Enrique 

Vargas Camus 
644 539 2006 Illapel 

María Matilde 
Briceño 
Camus 

644 539 2006 Illapel 

Raquel del 
Carmen 

Martínez 
León 

602 541 2008 Illapel 

Roberto del 
Rosario 

Martínez 
602 541 2008 Illapel 

Luzmira 
Eliana 

Orellana León 
602 541 2008 Illapel 

Roberto 
Aaron 

Martínez 
León 

602 541 2008 Illapel 

Nora Rosario 
Martínez 

León 
602 541 2008 Illapel 

Carlos 
Francisco 
Bobadilla 
Villegas 

378 333 2018 Illapel 

Jaime del 
Rosario 
Santana 

Araya 

137 111 2006 Illapel 

Cecilia del 
Tránsito 
Santana 
Araya 

137 111 2006 Illapel 

 

LFSHRXKDLV



     LEGALES el Día    I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  I  19
SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Manuel 
Antonio 
Santana 

Araya 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

137 111 2006 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Luis Alberto 
Santana 

Araya 
137 111 2006 Illapel 

José Juan 
Ramón 
Santana 

Araya 

137 111 2006 Illapel 

Miriam 
Angélica 
Santana 

Araya 

137 111 2006 Illapel 

Saúl Oriel 
Santana 

Araya 
137 111 2006 Illapel 

Daysie 
Maritza 
Santana 

Araya 

137 111 2006 Illapel 

Ismenia del 
Carmen 

Cortés Araya 
137 111 2006 Illapel 

Patricia 
Angélica 
Santana 

Araya 

137 111 2006 Illapel 

José Tomás 
Santana 137 111 2006 Illapel 

Olivia de las 
Mercedes 

Vargas Vargas 
966 818 2003 Illapel 

Miguel de la 
Cruz Vargas 

Vargas 
966 818 2003 Illapel 

Glasfira del 
Tránsito 

Vargas Vargas 
966 818 2003 Illapel 

Olga del 
Carmen 
Vázquez 

Flores 

3068 1238 2000 Illapel 

Tránsito del 
Carmen 
Vázquez 
Flores 

3068 1238 2000 Illapel 

Lindor del 
Carmen 
Vázquez 

Flores 

3068 1238 2000 Illapel 

Juana Rosa 
Vázquez 

Flores 
3068 1238 2000 Illapel 

Ruperto del 
Carmen 
Vázquez 
Flores 

3068 1238 2000 Illapel 

Avelino del 
Carmen 
Vázquez 
Flores 

3068 1238 2000 Illapel 

Celinda del 
Carmen 
Vázquez 
Flores 

3068 1238 2000 Illapel 

 

LFSHRXKDLV



LEGALES      I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día20  I

SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Joel del 
Tránsito 
Vázquez 

Flores 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

3068 1238 2000 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Carmen Luisa 
Vázquez 

Flores 
3068 1238 2000 Illapel 

Allanet del 
Tránsito 
Vázquez 

Flores 

3068 1238 2000 Illapel 

Marisol del 
Carmen 
Vázquez 
Guerra 

3068 1238 2000 Illapel 

Marta 
Magdalena 

Vázquez 
Guerra 

3068 1238 2000 Illapel 

Sara del 
Rosario 
Vázquez 
Guerra 

3068 1238 2000 Illapel 

Estrella 
Soledad 
Pueyes 
Vázquez 

912 763 2006 Illapel 

Ermindo del 
Rosario 
Pueyes 
Guerra 

912 763 2006 Illapel 

Víctor Hugo 
Pueyes 

Vázquez 
912 763 2006 Illapel 

Teolinda del 
Carmen 
Aguilera 
Vázquez 

912 763 2006 Illapel 

Iván del 
Carmen 
Valencia 
Vázquez 

912 763 2006 Illapel 

Olga del 
Rosario 
Vargas 

Vázquez 

912 763 2006 Illapel 

Jorge del 
Rosario 

González 
Cepeda 

1244 987 2006 Illapel 

Agueda del 
Rosario Tapia 

Vargas 
1375 987 2001 Illapel 

Hugo del 
Carmen 

Vargas Vargas 
1375 987 2001 Illapel 

Daniel del 
Carmen 

Vargas Salinas 
1572 1292 2004 Illapel 

Selva 
Magdalena 

Vargas Salinas 
1572 1292 2004 Illapel 

Olaya del 
Carmen 

Vargas Salinas 
1572 1292 2004 Illapel 

Nolfa del 
Rosario 

Vargas Salinas 
1572 1292 2004 Illapel 

 

LFSHRXKDLV



     LEGALES el Día    I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  I  21
SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Guillermo del 
Tránsito 

Vargas Salinas 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

1572 1292 2004 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Eduardo 
Humberto 

Vargas Salinas 
1572 1292 2004 Illapel 

Rosa Inés 
Cataldo 
Valencia 

54 / 
390 

45 / 
335 

2009 
/  

2010 
Illapel 

Daniel 
Eduardo 
Jorquera 
Valencia 

54 / 
390 

45 / 
335 

2009 
/  

2010 
Illapel 

Solange 
Estefanía 
Jorquera 
Valencia 

54 / 
390 

45 / 
335 

2009 
/  

2010 
Illapel 

Daniel 
Alberto 

Jorquera 
Rivera 

54 45 2009 Illapel 

Daniel 
Nehemias 

Flores 
Herrera 

1903 / 
100 

1521 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Margarita del 
Carmen 
Vázquez 
Flores 

1903 1521 2006 Illapel 

Raúl Enrique 
Flores Tapia 468 396 2006 Illapel 

Mario de las 
Mercedes 

Flores Tapia 

468 / 
100 

396 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Eduardo del 
Tránsito 

Flroes Tapia 

468 / 
100 

396 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Jacinto del 
Carmen 

Flores Tapia 

468 / 
100 

396 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Maria Silvia 
Flores Tapia 

468 / 
100 

396 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Raquel Flores 
Tapia 

468 / 
100 

396 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Marisol de las 
Mercedes 

Flores Flores 

804 / 
100 

665 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

María Inés 
Flores Flores 

804 / 
100 

665 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Aurora del 
Rosario Flores 

Flores 

804 / 
100 

665 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Pedro Enrique 
Flores Flores 

804 / 
100 

665 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Benito David 
Flores Flores 

804 / 
100 

665 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

Milta del 
Carmen 

Flores Flores 

804 / 
100 

665 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV



LEGALES      I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día22  I

SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Alex Luis 
Flores Flores 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

804 / 
100 

665 
/ 89 

2006 
/  

2008 
Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Gerardo del 
Carmen 
Flores 

Moyano 

804 665 2006 Illapel 

Carlos 
Enrique Flores 

Suárez 

87 / 
100 

72 / 
89 

2007 
/  

2008 
Illapel 

Jorge Eladio 
Flores Flores 

87 / 
100 

72 / 
89 

2007 
/  

2008 
Illapel 

Héctor 
Hernán Flores 

Flores 

87 / 
100 

72 / 
89 

2007 
/  

2008 
Illapel 

Elena 
Margarita 

Flores Suárez 

87 / 
100 

72 / 
89 

2007 
/  

2008 
Illapel 

Maritza 
Carmen 

Flores Suárez 

87 / 
100 

72 / 
89 

2007 
/  

2008 
Illapel 

José Luis 
Flores Suárez 

87 / 
100 

72 / 
89 

2007 
/  

2008 
Illapel 

Marta Isabel 
Flores Suárez 

87 / 
100 

72 / 
89 

2007 
/  

2008 
Illapel 

Elvira de 
Mercedes 
Flores Flores 

87 / 
100 

72 / 
89 

2007 
/  

2008 
Illapel 

Marta Iris 
Suárez 

Moyano 
87 72 2007 Illapel 

Sandra 
Carmen 

Flores Vivar 
100 89 2008 Illapel 

María Jael 
Flores Tapia 100 89 2008 Illapel 

Andrés 
Arnoldo 

Flores Vivar 
100 89 2008 Illapel 

Waldo 
Alfredo Flores 

Vivar 
100 89 2008 Illapel 

Alejandro 
Enrique Flores 

Vivar 
100 89 2008 Illapel 

Nelson 
Enrique Flores 

Vázquez 
100 89 2008 Illapel 

José Enrique 
Flores Silva 100 89 2008 Illapel 

Carmen 
Gloria Vivar 

Tapia 
100 89 2008 Illapel 

Olfa del 
Rosario Tapia 

Plaza 
103 91 2013 Illapel 

Carlos del 
Carmen Tapia 

Plaza 
103 91 2013 Illapel 

 

LFSHRXKDLV



     LEGALES el Día    I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  I  23
SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

79 

Berta del 
Carmen Tapia 

Plaza 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

103 91 2013 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Deisy Brigitte 
Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Mabel Isabel 
Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Cristina del 
Carmen Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Stephanie 
Magdalena 

Tapia 
Ibacache 

103 91 2013 Illapel 

Yernimir 
Alfredo Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Osvaldo del 
Rosario Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Roberto 
Alejandro 

Tapia 
Ibacache 

103 91 2013 Illapel 

Ilian Froilán 
Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Yuri Yasmin 
Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Luis Alberto 
Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Gustavo 
Basilio Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Kevin Ignacio 
Tapia 

Ibacache 
103 91 2013 Illapel 

Nelly del 
Carmen 
Cuevas 
Briceño 

597 / 
581 

510 
/ 

518 

2006 
/  

2013 
Illapel 

Bruno 
Segundo 
Cuevas 
Briceño 

597 / 
581 

510 
/ 

518 

2006 
/  

2013 
Illapel 

María Inés 
Cuevas 
Briceño 

597 / 
581 

510 
/ 

518 

2006 
/  

2013 
Illapel 

Elizabeth del 
Carmen 
Muñoz 
Cuevas 

597 / 
581 

510 
/ 

518 

2006 
/  

2013 
Illapel 

Benedicto 
Martín 
Muñoz 
Cuevas 

597 / 
581 

510 
/ 

518 

2006 
/  

2013 
Illapel 

Juan Carlos 
Cuevas 
Briceño 

597 / 
581 

510 
/ 

518 

2006 
/  

2013 
Illapel 

Raimundo 
Enrique 
Cuevas 
Briceño 

597 / 
581 

510 
/ 

518 

2006 
/  

2013 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV



LEGALES      I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día24  I

SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 
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79 

Margaria 
Rosa Zuarez 

Flores 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

843 753 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Camilo 
Enrique 

Zuarez Flores 
1014 898 2012 Illapel 

Abel Tránsito 
Zuarez Flores 1122 996 2012 Illapel 

Brigida 
Manuela 

Zuarez Flores 
1143 1015 2012 Illapel 

Manuel 
Francisco 
Campos 
López 

643 483 2004 Illapel 

Gabino 
Enrique Flores 

Vargas 

371 / 
164 

319 
/ 

146 

2010 
/  

2019 
Illapel 

Jorge Aníbal 
Flores Vargas 371 319 2010 Illapel 

Miguel Angel 
Flores Vargas 

371 / 
164 

319 
/ 

146 

2010 
/  

2019 
Illapel 

Uberlinda 
Flores Vargas 

371 / 
164 

319 
/ 

146 

2010 
/  

2019 
Illapel 

José Flores 
Vargas 371 319 2010 Illapel 

Carmen Rosa 
Flores Vargas 

371 / 
164 

319 
/ 

146 

2010 
/  

2019 
Illapel 

Omar Flores 
Vargas 

371 / 
164 

319 
/ 

146 

2010 
/  

2019 
Illapel 

Iván Ramón 
Flores Vargas 

371 / 
164 

319 
/ 

146 

2010 
/  

2019 
Illapel 

Oriana 
Mercedes 

Flores Vargas 

371 / 
164 

319 
/ 

146 

2010 
/  

2019 
Illapel 

Jacqueline 
Maritza Flores 

Vargas 

371 / 
164 

319 
/ 

146 

2010 
/  

2019 
Illapel 

Gonzalo 
Evaristo 

Flores Vargas 

371 / 
164 

319 
/ 

146 

2010 
/  

2019 
Illapel 

Teresa 
Mercedes 

Vargas Cortés 
371 319 2010 Illapel 

Gonzalo 
Aquiles 
Barraza 
Barraza 

1776 1454 2006 Illapel 

Francisco del 
Rosario 
Muñoz 
Barraza 

1776 1454 2006 Illapel 

Rosa Zulema 
del Carmen 

Barraza 
1776 1454 2006 Illapel 
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     LEGALES el Día    I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  I  25
SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 
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79 

Luis 
Rodrigo 
Barraza 
Barraza 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

1776 1454 2006 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Rosa 
Clementina 

Cortés 
Barraza 

1776 1454 2006 Illapel 

Óscar 
Florentino 

Cortés 
Barraza 

1776 1454 2006 Illapel 

Eric Natividad 
Cortés 
Barraza 

1776 1454 2006 Illapel 

Ana Amelia 
Pizarro Cortés 1827 1456 2005 Illapel 

Pascual 
Enrique Tapia 

Tapia 
821 / 9 692 

/ 5 

2007 
/  

2017 
Illapel 

Clementino 
del Carmen 
Tapia Tapia 

821 / 9 692 
/ 5 

2007 
/  

2017 
Illapel 

Rosa 
Magdalena 
Tapia Tapia 

821 / 9 692 
/ 5 

2007 
/  

2017 
Illapel 

Eleodora del 
Carmen Tapia 821 / 9 692 

/ 5 

2007 
/  

2017 
Illapel 

Ismenia María 
Tapia Tapia 821 / 9 692 

/ 5 

2007 
/  

2017 
Illapel 

Florentino 
Tino del 

Carmen Tapia 
Tapia 

821 / 9 692 
/ 5 

2007 
/  

2017 
Illapel 

Silvano 
Gilberto Tapia 

Tapia 
821 / 9 692 

/ 5 

2007 
/  

2017 
Illapel 

José 
Alejandro 

Tapia Tapia 
821 / 9 692 

/ 5 

2007 
/  

2017 
Illapel 

Hugo 
Rigoberto 
Aguilera 
González 

223 189 2011 Illapel 

Sergio 
Manuel 
Aguilera 
González 

223 189 2011 Illapel 

Mario del 
Carmen 
Aguilera 
González 

223 189 2011 Illapel 

Marta de 
Carmen 
Aguilera 
González 

223 189 2011 Illapel 

Juan Carlos 
Aguilera 
González 

223 189 2011 Illapel 

Patricia 
Andrea Díaz 

Aguilera 
223 189 2011 Illapel 

Francisco Raúl 
Díaz Aguilera 223 189 2011 Illapel 

 

LFSHRXKDLV



LEGALES      I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día26  I

SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 
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Bien Común Especial 
79 número 3 "Campos de 

Secano" ubicados en 
Tahuinco 

 
 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

 
 
 

499.706,45 

 
 
 

8.126,70 

 
 
 

PES-P02-079 

 

Douglas 
Zvonimir 

Quinto Clavic 
Aguilera 
Aniuska 

Inguerbol 
Glavic 

Aguilera 
Ramón del 

Carmen 
Pinchuleo 

Paillao 
Mauricio 
Ramón 

Pinchuleo 
Tapia 

Mónica Lucía 
Pinchuleo 

Tapia 

César Daniel 
Pinchuleo 

Tapia 
 

Luis Valencia 
Órdenes 

Dorila del 
Rosario 
Valencia 
Órdenes 
Miguel 

Hernán 
Valencia 
Órdenes 
Inés del 
Carmen 
Valencia 
Órdenes 

Ismelia del 
Rosario 
Valencia 
Órdenes 
Lucía del 
Rosario 
Valencia 
Órdenes 

Isabel 
Órdenes 

Tapia 

Juan Ascanio 
Contreras 

Baez 

Bermalio Saúl 
Contreras 

Baez 

Tomás Jacob 
Contreras 

Baez 

Jorge Eliseo 
Contreras 

Baez 
 

Bendicto 
Godoy Rojas 

Samuel 
Campos 
Astudillo 

 
223 

 
189 

 
2011 

 
Illapel 

 
223 

 
189 

 
2011 

 
Illapel 

 
9 

 
5 

 
2017 

 
Illapel 

 
9 

 
5 

 
2017 

 
Illapel 

 
9 

 
5 

 
2017 

 
Illapel 

 
9 

 
5 

 
2017 

 
Illapel 

 
4517 

 
1930 

 
1993 

 
Illapel 

 
4517 

 
1930 

 
1993 

 
Illapel 

 
4517 

 
1930 

 
1993 

 
Illapel 

 
4517 

 
1930 

 
1993 

 
Illapel 

 
4517 

 
1930 

 
1993 

 
Illapel 

 
4517 

 
1930 

 
1993 

 
Illapel 

 
4517 

 
1930 

 
1993 

 
Illapel 

 
2835 

 
1318 

 
1999 

 
Illapel 

 
2835 

 
1318 

 
1999 

 
Illapel 

 
2835 

 
1318 

 
1999 

 
Illapel 

 
2835 

 
1318 

 
1999 

 
Illapel 

 
2736 

 
1449 

 
2014 

 
Illapel 

 
807 

vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 
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     LEGALES el Día    I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  I  27
SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 
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Emiliano del 
Tránsito 
Campos 

Astudillo 

 
807 

vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

79 

Estenio del 
Carmen 
Vargas 

Campos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Bien Común Especial 

número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

 
807 

vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

499.706,45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.126,70 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PES-P02-079 

Salvador de 
Rosario 
Vargas 

Campos 

 
807 

vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

Freddy 
Antonio 
Campos 

807 
vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

María Inés 
Tapia Campos 

807 
vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

Zaida del 
Carmen 
Vargas 

Campos 

 
807 

vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

Ignacio del 
Tránsito 
Campos 
Álvarez 

 
807 

vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

Vidal Sergio 
Campos 
Álvarez 

807 
vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

Rosario de la 
Cruz Campos 

Álvarez 

807 
vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

José María 
Campos 
Álvarez 

807 
vuelta 
/ 1627 

511 
/ 

935 

1994 
/  

1991 

 
Illapel 

Herminia de 
Mercedes 
Campos 
Álvarez 

 
807 

vuelta 

 
511 

 
1994 

 
Illapel 

Orlando del 
Rosario 
Aguilera 
Campos 

 
804 

vuelta 

 
509 

 
1994 

 
Illapel 

Isidoro del 
Tránsito 
Aguilera 
Campos 

 
804 

vuelta 

 
509 

 
1994 

 
Illapel 

Marta Aida 
Aguilera 
Astudillo 

804 
vuelta 

 
509 

 
1994 

 
Illapel 

Idolia del 
Carmen 
Aguilera 
Astudillo 

 
804 

vuelta 

 
509 

 
1994 

 
Illapel 

Juan Bautista 
Aguilera 
Astudillo 

804 
vuelta 

 
509 

 
1994 

 
Illapel 

Margarita del 
Carmen 

Cortés Tapia 

1386 
vuelta 

 
412 

 
1997 

 
Illapel 

Quintin 
Cortés Tapia 

1386 
vuelta 

 
412 

 
1997 

 
Illapel 

Natalia Cortés 
Tapia 

1386 
vuelta 

 
412 

 
1997 

 
Illapel 
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LEGALES      I   MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día28  I

SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 
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79 

Leonardo 
Enrique 

Cortés Tapia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

 
1386 

vuelta 

 
412 

 
1997 

 
Illapel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

499.706,45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.126,70 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PES-P02-079 

Eladia del 
Rosario 
Valencia 
Moyano 

 
3351 

vuelta 

 
1722 

 
1999 

 
Illapel 

Berta Rosa 
Valencia 
Moyano 

3351 
vuelta 

 
1722 

 
1999 

 
Illapel 

Roxana 
Valencia 
Moyano 

3351 
vuelta 

 
1722 

 
1999 

 
Illapel 

Juan Luis 
Valencia 
Moyano 

3351 
vuelta 

 
1722 

 
1999 

 
Illapel 

Ana María 
Valencia 
Moyano 

3351 
vuelta 

 
1722 

 
1999 

 
Illapel 

Luis 
Humberto 
Valencia 

Tapia 

3351 
vuelta 
/ 1627 

1722 
/ 

935 

1999 
/  

1991 

 
Illapel 

Ismenia 
Alcota Ulloa 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Elías Alamiro 
Araya Plaza 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Amida García 
Campos 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Cristián María 
Michimalongo 

Varas 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Juan Mario 
López Varas 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

José Tomás 
Santana 
Santana 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Clovendo del 
Carmen 
Valencia 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Zarah 
Becamino 

Valle Muñoz 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Guillermo del 
Carmen 

Vargas Plaza 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Humberto 
Tapia Tapia 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Ramiro del 
Carmen 

Maldonado 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Juan Bautista 
Núñez 

Valencia 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Jovino 
Amadeo del 

Carmen 
Orellana 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV
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SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 
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79 

Victoriano 
Ossandón 
Saavedra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

499.706,45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.126,70 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PES-P02-079 

Dionisio 
Palacios 
Tordecilla 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

 
Maricel Silva 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Juan Manuel 
Ugalde 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Augusto Vega 
González 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Daniel del 
Carmen Salvo 

Vargas 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Mario 
Huberlindo 

Vargas 
Montane 

 
1627 

 
935 

 
1991 

 
Illapel 

Sucesión de 
Anacleto 
Segundo 
Contreras 

Molina 

 
 

1627 

 
 

935 

 
 

1991 

 
 

Illapel 

Raúl Segundo 
Hernández 

Cortés 

 
4502 

 
1920 

 
1993 

 
Illapel 

Julia Carmen 
Hernández 

Cortés 

 
4502 

 
1920 

 
1993 

 
Illapel 

Angélica 
Elena 

Hernández 
Cortés 

 
4502 

 
1920 

 
1993 

 
Illapel 

Adriana del 
Carmen 

Hernández 
Cortés 

 
4502 

 
1920 

 
1993 

 
Illapel 

Ana Idolia del 
Carmen 
Cortés 

Barraza 

 
4502 

 
1920 

 
1993 

 
Illapel 

Pascual 
Barraza 
Muñoz 

798 
vuelta 

 
505 

 
1994 

 
Illapel 

Rosa Hilda 
Barraza 
Muñoz 

798 
vuelta 

 
505 

 
1994 

 
Illapel 

Delicia 
Bararaza 
Muñoz 

798 
vuelta 

 
505 

 
1994 

 
Illapel 

Rómulo 
Enrique 

Valencia Silva 

130 
vuelta 

 
75 

 
1994 

 
Illapel 

Susana 
Carmen 

Valencia Silva 

130 
vuelta 

 
75 

 
1994 

 
Illapel 

José Gregorio 
Valencia Silva 

130 
vuelta 

 
75 

 
1994 

 
Illapel 

Florentino del 
Rosario 

Valencia Silva 

130 
vuelta 

 
75 

 
1994 

 
Illapel 

LFSHRXKDLV
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SERVIDUMBRE ELECTRICA 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO 
Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 
N° PLANO 

79 

Cristián 
Ernesto del 

Carmen 
Jamett Guerra 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

638 566 2012 Illapel 

499.706,45 8.126,70 PES-P02-079 

Magdalena 
del Rosario 

Jamett Guerra 
638 566 2012 Illapel 

Silvia Betty 
Guerra 

Villanueva 
638 566 2012 Illapel 

Manuel 
Antonio Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Justina del 
Carmen Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Juana Minta 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Benita 
Eugenia Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Beatriz del 
Tránsito Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Roberto del 
Rosario Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Pablina Albina 
Vega 

Calderón 
916 766 2006 Illapel 

Carmela 
Calderón 916 766 2006 Illapel 

Austor del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Luis Vicente 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Hugo del 
Tránsito Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Leontina del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Diógenes del 
Carmen Vega 

Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

María Elena 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Zoraida de 
Mercedes 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

Margarita 
Vega Quiroz 

1275 / 
829 

1058 
/ 

675 

2005 
/  

2005 
Illapel 

 

LFSHRXKDLV

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

79 

Rudelindo del 
Carmen 

Valencia Silva 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bien Común Especial 
número 3 "Campos de 
Secano" ubicados en 

Tahuinco 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salamanca/ 
Choapa/ 

Coquimbo 

130 
vuelta 

 
75 

 
1994 

 
Illapel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

499.706,45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.126,70 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PES-P02-079 

Edelvira del 
Rosario Silva 

130 
vuelta 

 
75 

 
1994 

 
Illapel 

Carolina Edith 
Tapia 

Villarroel 

801 
vuelta 

 
507 

 
1994 

 
Illapel 

Soledad 
Carmen Tapia 

Villarroel 

801 
vuelta 

 
507 

 
1994 

 
Illapel 

María Mireya 
Villarroel 
Fajardo 

801 
vuelta 

 
507 

 
1994 

 
Illapel 

Alba de la 
Cruz 

Huanchicai 
Tapia 

 
520 

 
321 

 
1994 

 
Illapel 

César 
Segundo 

Huanchicai 
Tapia 

 
520 

 
321 

 
1994 

 
Illapel 

Esmerita del 
Carmen 

Hanchicai 
Tapia 

 
520 

 
321 

 
1994 

 
Illapel 

Mirta del 
Tránsito 

Huanchicai 
Tapia 

 
520 

 
321 

 
1994 

 
Illapel 

Gerardo de la 
Cruz 

Huanchicai 
Tapia 

 
520 

 
321 

 
1994 

 
Illapel 

Ociel del 
Tránsito 

Huanchicai 
Tapia 

 
520 

 
321 

 
1994 

 
Illapel 

Rosalindo del 
Tránsito Latín 

Suárez 

 
894 

 
794 

 
2016 

 
Illapel 

Leonardo 
Alfonso 

Contreras 
Huerta 

 
779 

 
583 

 
2004 

 
Illapel 

José Domingo 
Flores Vargas 

 
164 

 
146 

 
2019 

 
Illapel 

Jorge Andrés 
Flores Tobar 

 
164 

 
146 

 
2019 

 
Illapel 

Jordan Ariel 
Guerrero 
Gajardo 

 
1649 

 
839 

 
2018 

 
Illapel 

 

En conformidad al artículo 27 ter de la Ley General de Servicios Eléctricos, las personas notificadas, 
podrán dentro de un plazo de 15 días desde la notificación por avisos, solicitar a la Superintendencia 
una copia de los planos especiales a que se refiere la letra h) del artículo 25. La Superintendencia 
deberá poner el plano a disposición del propietario, a más tardar dentro del día hábil siguiente, desde 
que se hubiera solicitado, disponiendo luego, de un plazo de 30 días hábiles (lunes a viernes), 
contados desde que la SEC ponga los planos a su disposición para formular ante la misma 
Superintendencia, por escrito y en duplicado, sus observaciones u oposiciones a la solicitud de 
concesión.- Secretaría Juzgado de Letras en lo Civil de Illapel, agosto de 2020.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl

En conformidad al artículo 27 ter de la Ley General de Servicios Eléctricos, las personas notificadas, podrán dentro de un plazo de 15 días desde la notificación por avisos, solicitar a la 
Superintendencia una copia de los planos especiales a que se refiere la letra h) del artículo 25. La Superintendencia deberá poner el plano a disposición del propietario, a más tardar dentro del día 
hábil siguiente, desde que se hubiera solicitado, disponiendo luego, de un plazo de 30 días hábiles (lunes a viernes), contados desde que la SEC ponga los planos a su disposición para formular 
ante la misma Superintendencia, por escrito y en duplicado, sus observaciones u oposiciones a la solicitud de concesión.- Secretaría Juzgado de Letras en lo Civil de Illapel, agosto de 2020.



O en nuestras oficinas Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00, 14:45 a 17:30 Hrs. Viernes de 09:00 a 18:00 Hrs.  Sábado de 09:30 a 13:00 Hrs. Publica en www.diarioeldia.cl 
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*DESPACHAMOS A DOMICILIO, LA SERENA Y COQUIMBO.

SACO DE PAPA CARDENAL
25 KILOS 25 KILOS 

SACO DE PAPA CARDENAL

HASTA AGOTAR STOCKHASTA AGOTAR STOCKHASTA AGOTAR STOCK HASTA AGOTAR STOCKHASTA AGOTAR STOCKHASTA AGOTAR STOCK

BANDEJA DE 30 HUEVOS BANDEJA DE 30 HUEVOS 
SANTA ELVIRA EXTRA $5.000SANTA ELVIRA EXTRA $5.000

CONTACTO: +56 994197916

 Vendo auto de colección único en 
Chile, perfecto estado (Oldsmobile) 
$120.000,  F: 963213690 

 Vendo Taxi colectivo Nissan Tii-
da, 2012, valor $17500000, o solo 
patente, conversable, F: 995791348 

 VENDO - MOTO 

 Honda falcon 2014 impecable 
11.000 kms $2.400.000 al dia F:  
994502356 

 VENDO - TODO TERRENO 

 Kia SORENTO  2008 Full, 4x4 2008 
automático, diésel, vehículo en muy 
buen estado, se vende solo por 
renovación, precio algo conversa-
ble. $5700000 F: Jorge Benavides 

 COMPRO - VEHÍCULOS 

 Compro vehículos,  buenos, 
malos, fundidos, endeudados  F:  
944738589 

OCUPACIONES

 REQUIERO CO NTRATAR 

 Técnicos en telecomunicaciones, 
instalación GPS, Alarmas, cámaras 
de seguridad, programación e insta-
lación de Radios VHF UHF o simila-
res. Con licencia de conducir. Enviar 
CV a telmarr@gmail.com. F: Mario 

 Empresa agrícola esta en búsqueda 
de Ingeniero Agrónomo, con mínimo 
3 años de experiencia en hortalizas, 
orientado al cumplimiento de metas, 
proactivo, capacidad de trabajo 
bajo presión, manejo de equipos 
de trabajo y buenas relaciones 
interpersonales. Interesados enviar 
CV al correo F: holdinglaserena@
gmail.com 

 Empresa de alimentos necesita 
contratar para el traslados de sus 
productos congelados camiones de 
aire forzado (-20°C) o placas eutéc-
ticas (5000kg hacia arriba),para las 
regiones de Atacama y Coquimbo , 
interesados llamar al 998010948.-  

 Empresa seguridad requiere 
guardias OS10 vigente para con-

 PROPIEDADES
 ARRIENDO - CASA 

 busco casa / cabaña / parcela 
para arrendar sector caleta san 
pedro / compañias  F: 994502356 

 La Serena Amplia casa 4 habita-
ciones 3 baños más habitación de 
servicio con baño, estacionamiento 
amplio 3 vehiculos, amplio patio. 
San Joaquin. Trato con propio due-
ño. 750000 CLP F: +56998802707 

 ARRIENDO - DEPARTAMENTO 

 La Serena Se arrienda Depto 3D,2B, 
4ºPiso, Las Brisas de San Joaquin, 
Gmo.Ulriksen Nº 1781, La Serena 
Valor $320.000, Gts.Com.Incl. F:      
Cel Nº 999170007 

 La Serena Depto amoblado gastos 
comunes incluidos estac. 290000 
CLP F: +569 88890034 

 La Serena Av Pacifico 1D1B equi-
pado y amoblado 320000 CLP F: 
+56 998876070  Solo Whatsapp 

 ARRIENDO - LOCAL 

 Coquimbo Arriendo oficina sector 
centro WiFi excelente ubicación 
130000 CLP F: 993181512 

 Coquimbo Amplio Local Comercial 
Pleno Centro de la ciudad, por calle 
Melgajero, a una cuadra del ter-
minal de Buses y Mall Vivo (entre 
Portales y Alcalde). 800000 CLP F: 
+56 998742803 

 ARRIENDO - PIEZA 

 Pieza amoblada televisor cable 
wifi, solo o pareja  F: 989371815, 
512523655 

 Coquimbo Amoblada incluye agua, 
luz, gas y wifi, sindempart y el lla-
no +56 9 5339 2507 140000 CLP 
F: Mario 

 VENDO - CASA 

 La Serena vendo casa ubicada en 
sector El Milago ||, excelente ubica-
cion. cuenta con 6 dormitorios y 2 
baños. remodelada hace muy poco 
tiempo, se encuentra en excelen-
tes condiciones. Amplio patio y 
tiene un espacio para estacionar 
3 o mas vehiculos.  135000000 CLP 
F: +56979019836  ID: 233007 

 Cía. Alta 3D 1B 2pisos, entrada 
de vehículos, $31.000.000,  F: 
986288890 

 Coquimbo Sindempart Costa Mila-
no no pareada 2 pisos sólida loza 
3-D 2-B Remodelada Impecable en 

calle no pasaje Dueño 56000000 
CLP F: 995466308 

 Cía. Alta casa con terreno calle 
principal con 2 deptos. cada uno 
3d y 2b $95.000.000,  F: 986288890 

 Cía. Alta 2d 1b cocina americana sin 
patio calle principal ideal para nego-
cios $33.000.000,  F: 986288890 

 Cía. Alta 3D 2B cocina america-
na 2pisos entrada de vehículos 
$40.000.000,  F: 986288890 

 Coquimbo. Bosque San Carlos 1 
piso 3D 1B bodega, $58.000.000,  F: 
986288890 

 Casa Andacollo 3D 2B entrada de 
vehículos para 4 autos depto. inde-
pendiente de 1piso $65.000.000,  F: 
986288890 

 VENDO - DEPARTAMENTO 

 La Serena Se vende Depto.3D,2B, 
Est.y Bodega ubicado en Calle Las 
Parcelas Nº186, La Florida La Serena 
frente a Supermercado Unimarc  F:      
Cel Nº 999170007 

 VENDO - TERRENO 

 Coquimbo Se vende lindo terreno 
en el sector rinconada del sauce 
, 2000 metros aproximado, reales 
interesados comunicarse para mas 
información al 87871053 16000000 
CLP F: 87871053 

 Sector Tambillo, media hectárea 
plano factibilidad de luz y agua 
$21.000.000 F: 986288890 

 Parcela Valle Elqui Las Rojas calle 
del pueblo 12.982 m2, árboles, des-
linde río, camino 15 minutos La Sere-
na, locomoón en puerta, escuela, 
posta, comercio. Líquido por tras-
lado $29.900.000.  F:  958757782 

 La Serena Se Vende Excelente Terre-
no 1.200 Mt2, ubicado en Calle Perú 
Nº 2682, Cia. Baja. La Serena Valor 
UF.5.000 F:      Cel Nº 999170007 

 Parcela Valle del Elqui Las Rojas, 
5.000 m2 a 15 min. de La Serena con 
chirimoyos. En puerta; Posta, loco-
moción y comercio, $37.900.000. 
Gratis galpón de 30 mts. acceso al 
río. Oportunidad única  F:  958757782 

 Parcelas Valle Elqui Las Rojas, calle 
del pueblo 5.000 m2, árboles y des-
linde río 15 minutos de La Serena. 
Gratis galpón 40 m2, locomoción en 
la puerta, escuela, posta, comercio. 
$37.900.000,  F:  958757782 

 COMPRO - DEPARTAMENTO 

  Compro departamento a dueños 
con vista al mar o cercano al borde 
costero precio de ocasión. Contac-
tar a Francisco Poblete  F: 954457110 

 VENDO - PROPIEDADES 

 Casa-terreno 410 mt2, Tierras 
blancas. Valor conversable.  F: 
+56950517623 

VEHÍCULOS
 VENDO - AUTOMÓVIL 

 Honda Civic 2005 automático, 
impecable $ 3.100.000 conversable  
F: +56 998876070  Solo Whatsapp 
ID: 233159 

dominio sector puertas del mar. 
turnos 8 hrs 6x1, $350.000 liquido 
F: +56988075421 

 Importante Empresa de la Región, 
del rubro Metalmecánico, necesita 
el siguiente personal: - Maestro Pin-
tor y Granallador con experiencia. 
- Jefe Administrador de Bodega, 
Ingeniero o similar. - Pañolero con 
experiencia en Control de Bode-
ga. Interesados enviar currículo 
a correo:  F: personal.maestran-
za5743@gmail.com 

 Empresa regional necesita financia-
miento para ejecutar un proyecto 
turismo en la Región Coquimbo, 
posee garantía por el crédito 
espero respuesta vía wasap F: 
+56961509172 

 Docente de Religión y Filosofía. 40 
horas de contrato. Periodo postna-
tal. Antecedentes: F: direccion@
colegioaltazor.cl 

 Se necesita contador auditor para 
administración de condominio, 
conocimientos en gastos comunes 
y gastos básicos, manejo planilla 
Excel. Enviar curriculum con pre-
tenciones de renta a jbustamante.
lila@gmail.com contacto 956940194  
F: jbustamante.lila@gmail.com 

 Se necesita contador auditor para 
administración de condominio, 
conocimientos en gastos comunes 
y gastos básicos, manejo planilla 
Excel. Enviar curriculum con pre-
tenciones de renta a jbustamante.
lila@gmail.com contacto 956940194  
F: jbustamante.lila@gmail.com 

 Profesor(a) de Educación Tecnoló-
gica para los cursos de 5° Básico 
a 2° Medio de importante colegio 
particular de La Serena . Se requiere 
manejo de plataforma para clases 
Online. Enviar antecedentes a F: 
rectoria@cabpampa.cl 

 Buscamos emprendedores que 
deseen ganar dinero sin dejar de 
hacer lo que haces, rubro Cos-
méticos y Nutrición, lo puedes 
hacer desde tu casa, Contactame 
+56994256496 F: emprendeori@
gmail.com 

GENERALES
 COMPRO 

 Compro cilindros gas todo tama-
ño retiro domicilio cantidad uni-
dad F: 963213690 

 Antigüedades Compra y Venta: 
Muebles relojes pinturas monedas 
lámparas libros discos fichas pia-
nos joyas Reparaciones muebles  
F: 964948190, 512210417 

 SERVICIOS 

 Lecturas del  Tarot ,  Marse-
lla - sigueme en instagram @
librana.cl y agenda tu hora al F: 
+56995393501 

 Reparo compro refrigeradores 
y lavadoras, aire a. garantías, 
domicilios  F: 991043786 

 Fosas sépticas instalación. Siste-
ma moderno. Rapidez, seriedad.  
F: 944738589 

 Contador Auditor ofrece servicios 
de: Contabilidad, Remuneracio-
nes, Renta, Empresa en un dia, 
Término de Giro, Asesorias conta-
bles. Seriedad y responsabilidad 
978186258 F: 978186258 

 retiro basura cachureos y ramas 
F:  950066742 

 Acupuntura, Medicina China, Dolo-
res Musculares, Estres, Insomnio, 
Crisis de panico, Bruximo, otros. F: 
katia 9564007888, katiamaureira@
yahoo.es 

 Abogado de la Universidad de 
Chile. Consulte por su causa.  F: 
+56977750836 

 VARIOS 

 Busco a Roberto Carlos Mundaca 
Muñoz avisar al correo F: junamu@
gmail.com 

 SÓLO MAYORES 

 Mujer bella F: 951590098 

LEGALES
 EXTRACTOS 

 Notificación de la Sentencia 
Definitiva. El Juzgado de Letras 
de la ciudad de Illapel, en causa 
Rol C-364-2017 caratulado “Banco 
de Chile con Calderón” ha dic-
tado sentencia con fecha 06 de 
noviembre del año 2019, en el 
tenor que se pasa a señalar: I. 
se ACOGE la demanda de cobro 
de pesos interpuesta con fecha 19 
de abril de 2017, por don Mauricio 
Andrés Gómez Jopia, en repre-
sentación del Banco de Chile, 
en contra de don Galo Fernando 
Andrade Granda, como deudor 
principal y de doña Doris Eliana 
Calderón Alemán, como fiadora 
y codeudora solidaria, conde-
nándolos a pagar la suma de 
480,5775.- Unidades de Fomen-
to, más los intereses y reajustes 
que correspondan conforme a la 
escri-tura de mutuo hipotecario 
celebrada con fecha 26 de octu-
bre de 2011 ante notario públi-
co don Jorge Antonio Baraqui 
Wasaff, del Repertorio N° 1.164 del 
Registro de Instrumentos Públi-
cos. II.- Que se condena en costas 
a la parte demandada.  Sentencia 
Dictada por don Rodolfo Eduar-
do Maldonado Mansilla, Juez del 
Juzgado de Letras y Familia de 
Illapel. Demás antecedentes en 
expediente. 

EXTRACTO

En causa Rol V-21-2020, caratu-
lada “Malebrán”, seguida ante el 
Segundo Juzgado de Letras de La 
Serena, se ha declarado por sen-
tencia firme de 16 de abril de 2020, 
la interdicción definitiva de doña 
Danisa Elena Rojas Dubo, R.U.N. 
4.979.901-9, privándose de la libre 
administración de sus bienes y 
designándose como curadora 
definitiva a su hija, doña Ruby 
Lorena Malebrán Rojas, R.U.N. 
10.651.432-1. Se ordenó publicar el 
extracto. Isabel del Carmen Cortés 
Ramos, Secretaria (s) 
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Informa que NO HABRÁ RECOLECCIÓN 
DOMICILIARIA NI BARRIDO EL DÍA 

SÁBADO 19 DE SEPTIEMBRE, en los sectores 
que le corresponda en la comuna de Coquimbo.

 UF 16.09.20: $ 28.694,46 DÓLAR COMPRADOR: $ 761,50 DÓLAR VENDEDOR: $ 761,80 IPC AGOSTO: +0,1% IPSA:+0,32%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
martes en 3.721,71 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó un aumento de +0,27% y cerró en 
18.878,56 puntos. 

Los locales que debieron cerrar 
sus puertas a raíz de la pandemia

DURO PRESENTE

Sin posibilidades de 
reinvertarse o de haber 
accedido a los programas de 
ayuda financiera que dispuso 
el gobierno, son varios los 
pequeños emprendimientos 
que han debido optar por el 
cierre ante la crisis económica 
generada por el coronavirus. 

El estallido social y por supuesto la 
pandemia del coronavirus, marcarán 
para siempre un antes y un después 
para muchos emprendedores de la 
región. 

Agobiados por los altos costos que 
deben pagar por el uso de sus locales  
-en  el caso de aquellos que son arren-

datarios – o por la caída en el flujo de 
su clientela -y por consiguiente, una 
menor cantidad de ingresos frente a 
costos cada vez más crecientes – son 
varios los pequeños empresarios que 
tuvieron que decir adiós a sus negocios. 

Especialmente palpable en el rubro 
gastronómico, la crisis económica ha 
golpeado con especial crudeza a quie-
nes habían apostado por este sector, 
sin distinguir mucho si se trataba de 
locales relativamente nuevos o ne-
gocios con cierta tradición e historia. 

El último golpe vino ahora con la 
cuarentena. Actualmente, el 80% de los 
negocios están cerrados por la prohi-
bición de funcionamiento emanada 
desde la autoridad sanitaria. Además, 
según un catastro del Ministerio de 
Economía, el 10% de las pequeñas y 
medianas empresas del rubro están 
cerrando y no volverán a abrir.

Y el panorama no es alentador, en 
la medida que la cuarentena y las 
restricciones producto de ésta misma, 
se extiendan en el tiempo.  

Christian Armaza/ La Serena

@eldia_cl
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Con sus platos de pastas artesanales, deliciosas pizzas a la piedra y 
sabrosos cortes de carne, el restaurante Pasta e Brazza, era, hasta 
el mes de marzo de este año, un verdadero embajador de la gastro-
nomía italiana en el centro de La Serena. 
Sin embargo, este rincón italiano ubicado en calle Gregorio Cordo-
vez, a un costado de la catedral regional, no pudo lamentablemen-
te, sobreponerse a los últimos hechos que han marcado la contin-
gencia nacional y regional como son el estallido social de octubre 
pasado, y el coronavirus. 
“Con toda esta situación nos vimos obligados a cerrar en marzo. 
Cada uno se quedó con sus emprendimientos personales. Mi her-

mano se quedó en La Serena y yo tuve que venirme a Santiago y 
ahora, tengo mi propio emprendimiento”, explica Franco Cecchi, 
quien junto a su hermano Angelo, dieron origen a este restaurant 
en 2018. 
Si bien reconoce, que en un primer momento, confiaron en que la 
situación generada por la pandemia podía ser momentánea “ya 
después empezamos a ver que era imposible quedarse cerrados 
por mucho tiempo. Así que decidimos no volver a abrir”, explica. 
Hoy, otro es el emprendimiento que ocupa el espacio que dejó el 
restaurante: Cocó Café, especializado en sándwiches, helados y re-
postería a domicilio. 

Un rincón italiano que se fue
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Poco más de un año de existencia tuvo el que fue en su momento, el 
primer local “gamer” gastronómico de la Región de Coquimbo: Joystick 
Game Bar, el cual, desde su apertura en diciembre de 2018 con su local 
ubicado en calle Juan Soldado, llamó la atención por su novedosa pues-
ta en escena. 
Y es que además de probar su exquisita carta gastronómica, el negocio 
tenía a disposición de sus clientes consolas clásicas y actuales, lo que se 
complementaba con los tradicionales juegos de mesa, arcade y pinball. 
No obstante, el primer golpe llegó en octubre de 2019, con la crisis social. 
Y luego, con la pandemia, el impacto fue el definitivo.  
“Nosotros cerramos el 19 de marzo cuando hubo prohibición de funcio-
namiento para los restaurantes, porque ya en realidad, quedarse con 
el delivery no iba a llegar a cuenta”, explica Carolina Soto, quien junto a 
Máximo Aravena, dieron vida a Joystick Bar. 
Y si bien aún mantuvieron algunas esperanzas de que la situación po-
día ser temporal, la realidad, sobre todo, la económica, dijo otra cosa: 
“ante los costos que hay que asumir como el arriendo o los sueldos, no 
tuvimos más alternativa que cerrar. Y como en nuestro local, teníamos 
consolas y estaba dirigido al público gamer, ese era nuestra fuerza. Y 
con la pandemia, era bastante difícil  poder volver a trabajar nueva-
mente como antes”.

La apuesta “geek” que se truncó por la pandemia

En el año 2005 abría por primera vez sus puertas, uno de los locales que, 
tras el incendio que sufrió el recordado Pub Croata, se convertiría en uno 
de los lugares predilectos por los amantes del rock and roll. 
Se trataba del Duna Classic Rock Bar, o como era conocido por su fiel clien-
tela, Pub Duna, espacio que con el transcurso de los años, se transformó en 
uno de los iconos de la noche serenense y uno de los espacios que acogió a 
numerosas bandas de rock locales, así como del norte del país. 
Sin embargo, tras la llegada de la pandemia, a comienzos de julio se hacía 
realidad la peor de las noticias para sus seguidores: el cierre definitivo del 
pub. 
Al respecto, los dueños del local, en donde los amantes del buen rock te-
nían su rincón predilecto, y que destacaba además como un espacio para 
difusión de la música y cultura metal en la zona, señalaban a través de un 
comunicado que “por diversas circunstancias sociales, de salubridad y por 
la pandemia que nos azota, se hace insostenible seguir adelante, brindan-
do los clásicos del rock and roll y nuestra atención”.
En la oportunidad además, extendieron los saludos a las bandas que pro-
tagonizaron tocatas en el espacio, remarcando que “El Rock and Roll no 
morirá jamás. Que el Duna siga viviendo como el mejor de sus recuerdos”.

15 años que quedaron en el recuerdo

19 años. Eso es lo que alcanzó a cumplir de existencia, uno de los locales que, 
gracias a sus deliciosos sándwiches, logró reputación en el centro de La Serena. 
Al igual que los que siguieron su suerte, Ricardo Quijada, dueño del Rincón 
Danés, comenta que cerró en marzo. Los gastos por el arriendo, sumado a la 
caída de la clientela, y las modificaciones en el horario que sufrió producto 
del estallido social –desde octubre atendía solo medio día- terminaron con su 
cierre definitivo. 
“Tenía un muy buen nivel de clientes. Mi negocio tenía su imagen y marca, 
pero desgraciadamente tuve que retirarme”, explica. 
“Al principio, aunque cerrado, traté de mantener el local esperando unos dos 
o tres meses, pero el costo del arrendamiento tenía que pagarlo igual. Y en el 
centro los locales no son muy baratos, porque en promedio el arriendo está 
entre los 2 y 4 millones de pesos mensuales. Entonces, estar cerrados 4 o 5 me-
ses es mucha plata. Y hay que tener espalda para aguantar eso”, aseguró. Por 
cierto, los gastos en luz, agua y obligaciones con sus trabajadores, aportaron 
con otro tanto en la decisión de bajar la cortina. 
Sobre el futuro inmediato, Ricardo Quijada advierte que, de extenderse la 
pandemia en el tiempo, los efectos pueden ser impensados. “Si sigue esto seis 
meses más, yo creo que van a cerrar más locales de los que ya han cerrado, 
porque lamentablemente aquí en La Serena, hay poca responsabilidad res-
pecto a lo que está ocurriendo” señala. 

El adiós a uno de los más antiguos
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motiva a retomar sus labores.
“No es justo que algunas obras estén 

funcionando y otras no, porque nos 
rige el mismo protocolo y tenemos 
que cumplir con las mismas medidas 
y exigencias. Las respetamos al pie de 
la letra y, sin duda, nos sentimos más 
seguros dentro de la obra. El peligro 
está afuera, yo me contagié de co-
ronavirus cuando visité a mi madre 
que fue a hacer un trámite al centro 
y terminamos ocho integrantes de la 
familia hospitalizados. Lo mío no fue 
un contagio laboral”, enfatiza el jornal 
de Constructora Elqui, Patricio Ardiles, 
quien agrega “con mis compañeros 
queremos que se reactiven las obras, 
necesitamos recuperar el sueldo porque 
estamos viviendo con un 75% menos y 
las deudas aumentan”.

El ayudante trazador de Inmobiliaria 
Serena, Felipe Contreras, agrega al res-
pecto “si me preguntan, estoy dispuesto 

“Si me dijeran que vuelvo mañana 
a trabajar, yo feliz. Sería un privilegio, 
porque estamos pasando momentos 
económicos muy difíciles. Vivo solo 
con el seguro de cesantía y las deudas 
suman y siguen. Nosotros estamos 
preparados para regresar a la obra, 
porque tenemos las medidas sanitarias 
y todo está controlado. Me contagié de 
coronavirus en la calle, por eso se lo 
digo, estamos más seguros en nuestros 
trabajos”, señala el maestro de urbani-
zación, Patricio Cortés, quien además 
es presidente del comité paritario del 
proyecto Vista de Inmobiliaria Nova, 
obra que se encuentra paralizada desde 
que se declaró la cuarentena en nuestra 
conurbación La Serena-Coquimbo y que 
al igual que muchas de este rubro, ven 
con desazón el no tener la posibilidad 
de continuar sus operaciones por no 
ser una actividad esencial.

Y es que liderar el desempleo nacional, 
con un 16,1%, muestra la cara más sensi-
ble de nuestra región y en el caso de la 
industria de la construcción regional, 
son más de 5.000 empleos afectados 
hasta la fecha, con un total de 56 obras 
de infraestructura privada y obras 
inmobiliarias paralizadas. Mientras 
los directivos de la CChC La Serena 
realizan un trabajo gremial en el que 
solicitan a las autoridades regionales, 
sectoriales y comunales; parlamentarios 
y al CORE, intercedan ante el ministro 
del Interior para que la construcción 
privada sea declarada una actividad 
esencial, los trabajadores suspendidos 
de sus labores también alzan la voz, 
desde sus dolores y necesidades. 

“Los trabajadores de la construcción 
estamos acostumbrados a que si una 
obra se termina debamos esperar a que 
se inicie una nueva, o bien, emigrar a otra 
empresa, pero no a que nos finiquiten 
y lo que es peor, no tengamos donde 
buscar trabajo y esto es muy complejo 
porque con la cuarentena el escenario 
es otro, todo cambió”, afirma el trazador 
de la obra Boulevard de San Joaquín 
de Constructora Rencoret, Luis Godoy, 
quien continúa trabajando, pero que 
empatiza con sus compañeros que hace 
un mes y medio, están suspendidos.

PLENA CONFIANZA EN PROTOCOLOS

Para la CChC La Serena y para las em-
presas que la integran, la primera con-
dición y argumento para aperturar las 
obras paralizadas es el compromiso 
sanitario y para proteger la salud y 
dar las garantías de ello, desde marzo 
que se ha implementado el Protocolo 
Sanitario de la CChC, un modelo de ges-
tión con eficientes resultados, prueba 
de ello, es la bajísima positividad de 
contagios laborales en las empresas 
regionales del sector, es decir, 1 caso 
en más de 9 mil trabajadores. En su 
versión 4.0, los colaboradores de esta 
industria, confían plenamente en esta 
herramienta, razón principal que los 

Trabajadores del sector 
construcción  realizan un llamado 
para poder retomar sus labores

a volver mañana a la obra, porque 
confío en las medidas sanitarias de la 
empresa. Creo que hoy, se ha converti-
do en un hábito y todos tomamos los 
resguardos de higiene porque somos 
más conscientes, por eso no es justo 
que algunos nos tengamos que que-
dar en casa viendo cómo se resiente 
nuestra economía”.

Rafael Ledezma, presidente del comité 
paritario de la obra supermercado Alvi 
a cargo de Constructora CGC, proyecto 
que se encuentra paralizado, coinci-
de en que las obras deben continuar 
con sus operaciones “las autoridades 
debieran otorgar los permisos para 
reabrir las construcciones y que nos 
fiscalicen, porque somos responsables 
y tomamos las medidas. Todos quere-
mos volver, la situación económica 
está complicada, tengo compañeros 
que ni siquiera pudieron acceder a 
los beneficios del gobierno porque 
llevaban poco tiempo trabajando, esto 
ha sido muy duro para todos”.

Por su parte, Ramón Gallardo, en-
cargado de bodega de la obra Liceo 
Alberto Gallardo de Punitaqui, a cargo 
de Constructora HIKZA, que continúa 
sus operaciones por ser obra de cons-
trucción pública esencial, señala que 
no ve la diferencia que se hace en el 
sector, ya que el funcionamiento del 
protocolo Sanitario es igual para todos. 

EN LA REGIÓN DE COQUIMBO

En el caso de la industria de la construcción regional, son más de 5.000 empleos afectados hasta la fecha, con un total de 56 obras de infra-
estructura privada y obras inmobiliarias paralizadas.

 LAUTARO CARMONA

Coinciden en que están más seguros en sus lugares de  
trabajo que en la casa; que nos es justo que solo algunas 
obras del mismo sector puedan funcionar y que lo más  
crítico y complejo es vivir con casi un 75% de sueldo menos,  
desde que se decretó la cuarentena en L a Serena, Coquimbo 
y Ovalle.

Desde marzo que 
trabajamos con 
este protocolo y no 
hemos tenido ningún 
contagio laboral... 
es muy duro y triste 
ver a tanta gente que 
llega acá a buscar 
trabajo”

RAMÓN GALLARDO

ENCARGADO DE BODEGA DE OBRA 
DE LICEO ALBERTO GALLARDO DE 
PUNITAQUI.

Equipo El Día/ La Serena

@eldia_cl
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La Contraloría General de la República emitió un comu-
nicado ayer martes, respecto a las investigaciones que 
abrió contra altos mandos de Carabineros, por respon-
sabilidades administrativas y la labor de la institución 
durante el estallido social.

El organismo descartó que el sumario contra Carabineros 
fuese ilegal, como reclamó la defensa de dos de los siete 
generales del Alto Mando investigados por Contraloría.

“La facultad de Contraloría General para perseguir res-
ponsabilidades administrativas en Carabineros de Chile 
se funda en el artículo 98 de la Constitución Política de la 
República, que le encarga el control de legalidad de los 
actos de administración”, sostienen en un comunicado.

La Fiscalía brasileña presentó el lunes una nueva denuncia 
contra Luiz Inácio Lula da Silva por el supuesto lavado de 
dinero respecto de sobornos pagados por el grupo Odebrecht, 
en un caso relacionado con la operación anticorrupción 
Lava Jato, por la que el ex Presidente ya ha sido condenado 
dos veces. El Ministerio Público Federal también incluyó en 
la querella al ex ministro de Hacienda Antonio Palocci, uno 
de los hombres más influyentes en los Gobiernos de Lula 
(2003-2010) y al presidente del Instituto Lula, Paulo Okamotto.

Los tres son acusados de un delito de blanqueo de capitales 
a través del Instituto Lula, que ya fue objeto de otras inves-
tigaciones en otros casos de corrupción. La Fiscalía señaló 
que encontró indicios del pago de sobornos por parte de 
Odebrecht que alcanzaron el valor de cuatro millones de 
reales (unos 760.000 dólares) entre “diciembre de 2013 y 
marzo de 2014”, cuando Lula ya había abandonado el poder.

Fiscalía brasileña denuncia a Lula 
da Silva por lavado de dinero

Contraloría reitera que puede investi-
gar administrativamente a Carabineros

Movilh acusa a subsecretaria 
de DDHH de defender 
terapias de conversión

El Movimiento de Integración y Liberación 
Homosexual (Movilh) acusó a la subsecretaria 
de Derechos Humanos, Lorena Recabarren, 
de defender las terapias de conversión a la 
condición sexual o identidad de género. “La 
Subsecretaria de DDHH quiere que la Ley 
Zamudio permita en ciertos casos las terapias 
para ‘curar’ la homosexualidad o la transexua-
lidad”, acusó el Movilh.

La ONG publicó un video de la presentación 
de Recabarren ante la Comisión de DDHH del 
Senado, donde discutían una indicación de la 
senadora Adriana Muñoz, que buscaba prohibir 
todo tipo de terapias de conversión. En el regis-
tro publicado por el Movilh, la subsecretaria 
cuestiona que la indicación es “absoluta” y 
que incluso prohíba todas las terapias, incluso 
cuando la persona se somete voluntariamen-
te. “La forma en que está redactada aquí está 
en términos absolutos, y podría aplicarse en 
casos en que pudiera existir la anuencia de la 
persona que se fuera a tratar. Ahí tendríamos 
un problema, porque iríamos en contra de la 
voluntad de una persona y por tanto, a priori, 
teniendo presente la prohibición de las terapias 
de conversión, en el sentido de obligar, que se 
consideren, apoyen, promuevan terapias que 
obliguen a las personas a intentar cambiar la 
convicción interna”. CEDIDA

CEDIDA

BREVES

Servel asegura que si se detecta un contagiado con covid en local de votación “se debe 
respetar su derecho a sufragio”.

EL DÍA

El titular de la Segegob 
indicó que “la ley dice 
que si una persona llega a 
sufragar tiene que poder 
sufragar, sin perjuicio de 
las sanciones sanitarias 
que después le vayan a 
llegar”.

Personas con COVID 
podrán sufragar pero 
serán sancionadas

INDICARON DESDE EL GOBIERNO

El presidente del Consejo Directivo 
del Servel, Patricio Santamaría, señaló 
que aquellas personas que lleguen 
a sufragar, no tengan conocimiento 
de que son COVID positivas y poste-
riormente se establece su contagio, 
podrán hacerlo, lo que más tarde fue 
respaldado desde el Gobierno, aunque 
aseguraron que eventualmente podrá 
sancionarse dicho actuar.

El presidente del Consejo Directivo del 
Servel, Patricio Santamaría, al ser con-
sultado por la prensa sobre la materia 
señaló que “si ocurriera una situación 
así, la persona no sabe y se establece 
que es COVID positivo, lo primero que 
hay que hacer es respetar su derecho 
a sufragio”, según declaró.

Pese a ello, agregó que después de 
que la persona realice el sufragio, “se 

tomarán las medidas de la autoridad 
sanitaria”.

Lo anterior va en la misma línea de 
lo declarado posteriormente por el 
Ejecutivo. Fue el ministro vocero de 
Gobierno, Jaime Bellolio, quien señaló 
que “lo que ha dicho el presidente del 
Servel es que la ley dice que si una per-
sona llega a sufragar, tiene que poder 
sufragar sin perjuicio de las sanciones 
que después le vayan a llegar”, agregando 
que “no se le puede impedir que vote”.

“La ley es súper clara en eso, si una 

que se propague más el virus”, sostuvo
Por su parte, el ministro de Salud, 

Enrique Paris, mencionó que “si llega 
una persona a votar y por ejemplo, no se 
quiere poner la mascarilla, o se detecta 
que está con fiebre, desgraciadamente 
nosotros tenemos que dejarla votar, el 
voto es un derecho constitucional”.

“Después va a tener que ser llevado 
o a una clínica si está enfermo, o una 
comisaría si no ha cumplido con el 
código sanitario”, adujo.

persona que tiene covid llega a un 
lugar a votar, nosotros esperamos que 
no lo haga, porque por supuesto que 
lo vamos a fiscalizar, no se le puede 
impedir que vote, vota. Pero una vez 
que eso ocurra, por supuesto que va 
a ser sancionado y puede ser llevado 
detenido, porque está infraccionando 
una norma específica que dice que una 
persona con covid no puede salir de 
su casa y no es solo por él, sino por las 
demás personas, nosotros no queremos 

BioBíoChile  / Santiago

@eldia_cl
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DONDE 
EL GUATÓN

TE LLEVA
LA PARRILLADA

A TU CASA

Búscanos en Pedido YA o llámanos:

512 211519

De 12.00 a 18.00 Hrs.

HUNDIDOS Y CONFUNDIDOS
El equipo serenense que dirige Francisco Bozán, volvió a 
perder quedándose en solitario en el último lugar de la tabla de 
colocaciones, dejando una pobre imagen en el Estadio La Portada. 
La hinchada reclama por la salida del entrenador, quien dice que 
no dará un paso al costado. 

NUEVA DERROTA DEL GRANATE ANTE LA U DE CONCEPCIÓN

ellos fue un error del equipo, un error 
colectivo”.

Un total de 180 minutos de juego, con 
la misma definición o explicación y 
prácticamente los mismos argumentos, 
aunque esta vez agregó que “nos ha 

costado volver a retomar el nivel”, lo 
que ciertamente se ve a la vista, ya que 
desde que se reanudó la competencia, 
apenas ha obtenido un punto, que fue  
en la igualdad ante O’Higgins 1-1 y tanto 
él como sus dirigidos, no encuentran 

la organización necesaria.

ES OTRO EQUIPO

Del equipo que antes de la pandemia  
mantenía un juego definido (no así los 

Escuchar al entrenador de CD La Serena, 
Francisco Bozán, es entrar en una di-
mensión desconocida. Poco apegado 
a la autocrítica muestra su enfado al 
tener que responder las preguntas de 
periodistas y reporteros que buscan su 
análisis para explicar el porqué de la 
derrota ante Universidad de Concepción 
por 0-1 que lo mantiene al fondo de la 
clasificación y tempranamente como 
principal candidato al descenso.

En una escueta conferencia de pren-
sa donde no existen opciones a las 
contra preguntas, dijo tras esta nueva 
derrota, la octava en once partidos, 
prácticamente lo mismo que planteó 
la semana pasada cuando se inclinó 
en uno de los partidos más flojos de 
los granates ante Audax Italiano, en 
el sintético de La Florida.

Repitió que no pensará renunciar 
y que el momento es muy difícil por 
los resultados y la posición en la tabla, 
aunque esta vez recalca que hay una 
distinción entre ambos partidos, ya 
que se crearon más oportunidades 
y en el cómo terminaron perdiendo, 
“terminamos perdiendo nosotros, 
como equipo, con errores nuestros, 
que creemos que tienen solución, así 
como creemos que tienen solución 
las ocasiones que pudimos habernos 
generado y no logramos concretar”.

Cuando perdió con Audax Italiano en 
la capital, hace menos de una semana, 
había dicho que, “… no fuimos capaces 
de tener y generar ocasiones…des-
pués, como nos ocurrió en el partido  
anterior, reaccionamos y terminando 
empatando, con la sensación de que 
estábamos más cerca nosotros de ser 
más profundos… el segundo gol de 

La idea de incorporar al atacante Humberto Suazo, siempre ha sido para tenerlo en el área, ser asistido y termine las jugadas. En el actual 
momento del equipo, es el que las inicia, encontrándose generalmente solo.

LAUTARO CARMONA

Carlos Rivera  / La Serena

@eldia_crivera
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FÚTBOL  PRIMERA A
Lugar/Equipo Pts.  Pj Dif. PG Desc*

1 U. Católica 28 11 17 9 2,343

2 U. de Chile 22 11 11 6 1,400

3 U. La Calera 21 11 4 6 1,651

4 U. Española 20 10 6 6 1,616

5 Curicó U. 19 11 -6 5 1,340

6 Antofagasta 17 10 6 4 1,355

7 A. Italiano 16 11 1 4 1,431

8 Palestino 16 10 0 4 1,590

9 Everton 14 11 -1 3 1,234

10 Huachipato 14 11 -2 4 1,359

11 Cobresal 13 11 0 3 1,288

12 S. Wanderers 13 11 -4 4 1,181

13 U. de Concep. 11 10 -3 2 0,975

14 Iquique 11 10 -5 3 1,040

15 Colo Colo 9 11 -3 2 1,327

16 O’Higgins 8 11 -6 2 1,140

17 Coquimbo U. 8 11 -10 3  1,140

18 La Serena 5 11 -5 1   0,454

Próxima fecha 11°
Resultados
U. La Calera 0-0 Colo Colo 
Wanderers   3-2 Huachipato
U. Católica   3-0 A. Italiano 
O’ Higgins     1-2 Everton
U. de Chile    2-1 Cobresal 
La Serena     0-1 U de Concepción
Curicó            2-1 Coquimbo U.
MIÉRCOLES 16
12:00 Palestino Vs. Iquique (CDF)
JUEVES 17
11:00 Antofagasta Vs. U. Española (CDF)

FÚTBOL  PRIMERA B
Lugar/Equipo Pts.  Pj Dif. PG Desc*

1 Ñublense 16 8 3 5 1,733

2 Rangers 14 8 7 4 1,322

3 Pto. Montt 12 8 2 3 1,422

4 Magallanes 12 7 1 2 1,262

5 Cobreloa 10 6 1 3 1,471

6 U. San Felipe 10 7 1 2 1,438

7 Melipilla 10 7 0 3 1,471

8 San Luis 9 7 2 2 1,137

9 Valdivia 9 7 -1 2 0,936

10 Barnechea 9 7 -2 2 1,403

11 Copiapó 8 8 -2 2 1,276

12 Temuco 8 8 -4 1 1,244

13 S. Morning 7 7 0 1 1,184

14 San Marcos 7 7 -3 2 1,000

15 Santa Cruz 5 7 -5 1 1,107

Próxima fecha 9°
Miércoles 16
10:00 Melipilla Vs. Cobreloa
15:00 Stgo. Morning Vs. San Marcos
Jueves 17
13:30 Valdivia Vs. San Luis
13:30 Rangers Vs Barnechea
16:00 U. San Felipe Vs. Ñublense
16:00 Copiapó Vs. Magallanes
Domingo 20
13:30 Santa Cruz Vs. Temuco
Libre: Puerto Montt

* Puntaje ponderado. Todos los equipos suman 
1,2 puntos con una victoria y 0,4 con un empate, 
salvo los ascendidos Wanderers y La Serena 
que suman puntaje completo.

U DE CONCEPCIÓN

LA SERENA
V/S0 1

46’ W. Ponce (3,0) x Horma-
zábal.
46’ R. Paredes (4,0) x Pérez 
88’ D. Llanos x Medel

56’ A. Ramírez (4,5) x 
Carvallo.
78’ H. Cavero x Quinteros
87’ G. Pacheco x Díaz

ESTADIO:  LA PORTADA
ÁRBITRO:  Cristian Droguett (3,5)

G. Reyes 5,0
S. Ramírez 5,0
N. Correa 5,0
E. Godoy 5,0
L. Díaz 6,0
M. Cabrera 4,5
A. Robles 4,5
A. Camargo 5,0
C. Waterman 5,0
M. Quinteros 4,5
B. Carvallo 5,0

DT Eduardo Acevedo

Z. López 5,5
R. Brito 4,0
E. Ferrario 5,5
D. Achucarro 3,5
F. Hormazábal 3,5
Rómulo 4,0
K. Medel 4,0
N. Baeza 4,0
J. Valdés 4,0
D. Pérez 3,5
H. Suazo 5,0

DT Francisco Bozán

CAMBIOS

0-1, 81’ Díaz (Ude Concep).

GOLES

Amarillas: Ferrario,  Achucarro, Pérez (LS); Díaz, Robles Cavero 
(U de Concep).

INCIDENCIAS

El técnico de los granates explica que ve comprometidos a los ju-
gadores y que reconoce en ellos la disposición para salir de este 
incómodo momento, como una manera de negar que el camarín 
perdió credibilidad en él, “veo a un equipo que está dolido, que 
quiere salir adelante, un equipo que cuando conversamos está la 
disposición entendiendo del difícil momento, pero entendiendo 
que dependerá de todos los que estamos en este club trabajando 
para sacar el tema adelante”.
Aunque esto último podría ser una crítica a la administración del 
club, que prácticamente no tiene identificación con la comuni-
dad, lo cierto es que el deté se afianza en sus convicciones proyec-
tando lo que seré el partido del 25 de septiembre ante Huachipato 
por la siguiente fecha.
Respecto de la situación del joven defensor brasileño Lucas Fas-
son, quien entrena en La Serena y lo reclama Sao Paulo, dijo que 
“está entrenando con nosotros, es un jugador que tiene grandes 
condiciones y esperemos tenerlo a disposición lo antes posible”.

Bozán quiere contar con Lucas Fasson

Veo a un equipo 
que está dolido, que 
quiere salir adelante, 
un equipo que 
cuando conversamos 
está la disposición 
entendiendo el difícil 
momento, pero 
dependerá de todos 
los que estamos en 
este club trabajando 
para sacar el tema 
adelante”

FRANCISCO BOZÁN

DETÉ DE LA SERENA

resultados), que iba de frente a buscar 
los partidos creando mucho riesgo, 
preferentemente por el avance de sus 
bandas, ya no queda nada. El despliegue 
no se ve y la desesperación hace presa 
al interior y exterior de la cancha,

Y no se ve por donde encontrar la 
salida. El equipo que sucumbió ante 
los itálicos fue prácticamente el mis-
mo que presentó ayer en La Portada. 
Hizo responsable de ese flojo partido 
al único canterano del equipo, Vicente 
Durán, el único que siente la camiseta 
y tiene identidad con la institución, 
mandándolo a la banca, en reemplazo 
de David Achucarro, manteniendo al 
resto, sabiendo que hay varios ahí en el 
césped que no tienen la argumentación 
siquiera para la convocatoria.

El partido fue tan chato y de poco 
análisis como el anterior. Bozán se aferra 
a su idea y se vuelve a equivocar. Sigue 
dejando sin compañía al Pájaro Valdés 
y no explota las bandas para surtir al 
Chupete Suazo, que debe salir muy lejos 
del área para poder encontrarse con 
el balón. Así pasó todo un tiempo en 
La Portada, donde dos equipos que se 
cuidaron demasiado uno de otro y no 
proyectaron jugar en campo contrario.

En la etapa final llegó lo increíble. 
Entre Suazo y Paredes desperdiciaron 
la más clara oportunidad de anotar 
cuando el portero Guillermo Reyes 
estaba vencido, salvó desde la raya el 
defensor Correa, lo que pudo darle la 
tranquilidad para manejar el partido. 
Recién comenzaba la segunda etapa, 
sin embargo La Serena no mejoró. La 
presión se hizo cargo de los hombres 
de Bozán, dejaban espacios, el equipo 
estaba quebrado, las marcas se fueron 
haciendo cada vez más distantes, las 
bandas no fueron aprovechadas y los 
cambios que utilizó para sacar ventajas 
de esos carriles, caso Walter Ponce, no 
surtió el efecto, porque el atacante no 
se siente bien en esa función. De esa 
manera desperdicia, agota y pierde 
alternativas.

El gol del campanil, a nueve minutos 
del final, nuevamente en una pelota 
que pierden en la salida, justificó el 
orden,  la mayor solidez del rival y el 
convencimiento y credibilidad que 
tienen los jugadores con su entrenador.

La Serena no encuentra la respuesta individual en la cancha y Bozán insiste con los mismos 
nombres, entre ellos Pérez y Rómulo. Anoche se especulaba la salida del técnico.

LAUTARO CARMONA
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Los goles de Esteban 
Paredes y de Gabriel 
Suazo, permitieron ano-
che a Colo Colo un triun-
fo soñado por 2-1 sobre 
Peñarol en la reanudación 
de la Copa Libertadores 
de América, encuentro 
válido por el Grupo C. El cuadro uruguayo se puso en 
ventaja con el tanto de Facundo Pellistri a los 40’, en un 
flojo partido de los albos. En la segunda fracción vino lo 
mejor del cuadro chileno que consiguió la paridad a los 
48’ por intermedio de Suazo y se puso en ventaja con el 
tanto del goleador Paredes, de penal, a los 62’.

La Conmebol 
ratificó la fecha 
de inicio de las 
Clasificatorias 
sudamericanas 
a Qatar 2022, para 
octubre, luego 
de un encuentro 
telemático con el 
presidente de la FIFA, Gianni Infantino. “Las fechas de los 
primeros partidos -8 y 13 de octubre- fueron ratificadas 
en el encuentro. 

Chile debuta como visita ante Uruguay el 8 de octubre 
y el 13, en Santiago, jugará ante Colombia.

Colo Colo cura sus heridas con un 
triunfo de oro en la Libertadores

Conmebol ratifi ca inicio de las 
Clasifi catorias para octubre 

Kamna sorprende al 
ecuatoriano Carapaz 

El alemán Lennard Kamna se impuso en 
la decimosexta etapa del Tour de Francia, 
la primera en Los Alpes, al sorprender al 
ecuatoriano Richard Carapaz en el ascenso 
al penúltimo puerto de la jornada.

El germano del Team Bora, que fue segundo en 
Puy Mary tras el colombiano Daniel Martínez, 
se sacó la espina en Villard de Lans sumando el 
triunfo más prestigioso de su carrera. Kamna, 
de 24 años, aguantó los constantes ataques de 
Carapaz y lanzó uno en los últimos kilómetros 
del ascenso final a Saint-Nizier-du-Moucherotte, 
para cobrar una ventaja que agrandó con el 
ecuatoriano ya muy atrás.

POLIDEPORTIVO

Coquimbo Unido no logra despegar
FECHA 11 DE LA PRIMERA RUEDA

El equipo Pirata de Juan 
José Ribera cayó ante 
Curicó por 2-1 ayer en el  
Estadio La Granja, frenando 
el deseo de comenzar a 
escapar de la zona roja de la  
clasificación

Coquimbo Unido se presentaba en el 
Estadio La Granja de Curicó acicateado 
por lo que había sido el triunfo de 
hace cinco días sobre Palestino, que 
había permitido el triunfal debut 
de Juan José Ribera. Por contrapar-
te, los torteros, llegaban golpeados 
y presionados por volver al triunfo 
para asegurar la continuidad de su 
DT, Nicolás Larcamón.

No era un partido simple, aunque 
desde la banca porteña apuntaron 
a mantener el mismo sello táctico, 
con dos marcadas líneas de cuatro y 
dos puntas, entregando la iniciativa 
y parte de la cancha para sorprender 
con salidas rápidas que había sido 
una buena receta ante los árabes.

El primer capítulo no se dio como 
lo esperaban los aurinegros, ya que la 
fricción del partido no permitió que 
ninguno de los dos  elencos sacara 
ventajas. La diferencia que estableció el 
dueño de casa con el hermoso tanto de  
Matías Cavalleri, puede ser atribuible 
a su atrevimiento de encarar a cuatro 
defensores y salir airoso para vencer 
a Cano con un remate bajo (minuto 
21), más que al dominio que podía 
establecer el dueño de casa.

Curicó definió las escasas oportunidades que se creo ante el arco aurinegro, equipo que 
mostró una tardía reacción.

ANFP

El problema central para los Piratas 
es que no sintieron la estocada. No 
lograron despertar y Curicó afianzó su 
juego que le permitía volver, aunque 
fuera de manera parcial, a la victoria.

La escasa diferencia terminó justifi-
cándose al caer el primer capítulo, ya 

que Coquimbo necesitó ir al descanso 
para zamarrearse y mostrar mayor 
ambición ofensiva, entendiendo de 
lo feble y débil de la zaga tortera.

En efecto, el segundo tiempo de 
los porteños, que coincidió con el 
ingreso de Fernando Manríquez, 
ha sido de lo mejor de este torneo, 
aunque cuando se aproximaban al 
arco de Garcés, que había evitado la 
paridad al controlar un remate de 
Aravena, lograron aumentar con un 
remate de Pablo Parra, en una pelota 
que partió de un lateral.

Si bien Curicó sintió que el partido 
estaba definido, Coquimbo no bajó 
los brazos y pudo descontar con un 
penal de Joe Abrigo, a los 86’, que 
permitió darle un mayor dramatismo 
a los minutos finales.

Carlos Rivera / Curicó

@eldia_cl

COQUIMBO U.

CURICÓ
V/S2 1

80’ B. Oyarzo x CAvalleri
88’ D. Urzúz x Parra
90+2’ G. Harding x Castro.

46’ F. Manríquéz (5,0) x 
Abdala
63’ G. Iñíguez (5,0) x Aravena
70’ R. Osorio (4,0) x Espinoza.
70’ D. Vallejos (4,5) x 
Figueroa.
81’ F. Villagran x Pinto

ESTADIO:  FRANCISCO SÁNCHEZ RUMOROSO
ÁRBITRO: José Cabero (3,5)

M. Cano 4,5
JC. Espinoza 4,0
F. Pereyra 4,5
N. Berardo 5,0
J. Salas 4,5
R. Farfán 4,5
J. Abdala 4,0
D. Aravena 5,0
L. P. Figueroa 4,0
M. Pinto 5,5
J. Abrigo 5,5

DT Juan José Ribera

P. Garcés 5,0
Y. Opazo 5,0
F. Bechtholdt 4,5
J. Rojas 4,5
J. Buss 4,5
F. Godoy 5,0
M. Cortés 5,0
P. Parra 5,5
M. Cavalleri 5,5
D. Vera 5,0
F. Castro 4,5

DT Nicolás Larcamón

CAMBIOS

1-0, 21’, Cavalleri, 2-0, 67’ Parra; 2-1, 86’ Abrigo (de penal)

GOLES

Amarillas: Opazo, Buss, Godoy (C); Farfán y Figueroa (CU)

INCIDENCIAS
8

son las unidades de Coquimbo 
Unido en la tabla de colocacio-
nes, tres más que el colista La 
Serena.
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Pide a los 
tres

Ángeles
Encienda tres velas blancas en un plato 
con agua y azúcar por tus tres Ángeles 
protectores (Ga briel, Ra fael, Miguel) 
y haga un pedido. En tres días usted 
alcanzará la gracia. Mande a publicar 
al tercer día y observe lo que pasará al 
cuarto día.

Vuelve a la naturaleza
Errázuriz N° 918 - Guayacán - Coquimbo.
Ubicado en el Cementerio Inglés.
569 59135660 - 569 44067974 
51 2663356
www.crematorioguayacan.cl

CONTRATA EN FORMA ANTICIPADA

Falucho y Peró
FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia San Juan Balmaceda 
438
COQUIMBO
Farmacias Regional. Aldunate 
1676. 
OVALLE
Farmacia Punto Blanco. Vicuña 
Mackenna 212.

SANTORAL

Cornelio, Cipriano

URGENCIAS
Ambulancia 131 
Bomberos                       132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135 
Investigaciones 134
Rescate Marítim 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

Oración
Milagrosa
Confío en Dios con toda la fuerza 
de mi alma, por eso le pido a Dios 
ilumine mi ca mino y me otorgue 
la gracia que tanto deseo. Rezar 
3 días y publicar al 4º. Recibi rás 
tu pedido por más que parezca 
impo sible.

Confío
en Dios

Con toda la fuerza de mi alma. 

Por eso le pido a Dios ilumine mi 

camino y me otorgue la gracia 

que tanto deseo. Rezar tres días, 

publicar al cuarto.

Puzzle Sudoku

Hay que emplear el razonamiento 
lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos 
aritméticos. Se debe rellenar cada 
una de las 9 cajas con series de 1 
al 9, sin repetir números dentro de 
ellas. Tampoco pueden repetirse 
estos números en las filas y las 
columnas.

Devoción
a Jesús

Confío en ti Jesús, con toda 
mi alma, me otorgue la gra
cia que tanto deseo: Rezar 
7 Padre Nuestros. 7 Ave 
Marías. 7 Credos. Publicar 
al octavo día.

Reza
9 Avemarías durante 9 días 
seguidos, pide 3 de seos, uno 
de ne gocio y 2 im po sibles. 
Al noveno día, pu bli ca este 
aviso y  tus de seos se cum 
plirán.

S
O

L
U

C
IÓ

N

La Corporación de Ex-Consejeros Regionales de la 
Región de Coquimbo manifiesta su profundo pesar 

por el sensible fallecimiento del destacado Diputado 
de Mandato Cumplido de la Provincia de San Juan 
de la Republica Argentina y Primer Presidente de 
la Comision Bi-Nacional de Dialogo Político del 

Comite de Integracion: 
Señor Julio Rolando Coll (Q.E.P.D) 

quien en su vida fue un activo promotor de la Inte-
gración DESCENTRALIZADORA a lo largo del 

Paralelo 30 que incorpora  a los territorios de Puerto 
Alegre, San Juan y la Región de Coquimbo.

Se caracterizó por mantener siempre la
INQUEBRANTABLE convicción como hombre 

de Servicio Público de la necesidad de materializar  
la obra Bi-Nacional Túnel Paso Agua Negra enten-
diendo su importancia para el continente, esfuerzo 
que mantuvo de forma perseverante hasta los últi-

mos días de su vida.
Reciban nuestro profundos y sinceros respetos su 
familia, amigos y los militantes de la integración 
Latinoamericana. Le sobreviven su esposa e hijo.

DEFUNCIÓN

El Tiempo

ELQUI LIMARÍ CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Illapel

HOY  JUEVES VIERNES 

2-19 4-22 4-21
Radiación 11+

Los Vilos

HOY  JUEVES VIERNES 

9-16 10-17 10-16
Radiación 11+

HOY  JUEVES VIERNES 

3-18 5-21 4-18
Radiación 11+

Río Hurtado

HOY  JUEVES VIERNES 

13-24 11-29 15-30
Radiación 11+

Monte Patria

HOY  JUEVES VIERNES 

3-26 4-29 4-27
Radiación 11+

Ovalle

HOY  JUEVES VIERNES 

7-20 3-28 4-24
Radiación 11+

Vicuña

HOY  JUEVES VIERNES 

5-25 4-33 6-33
Radiación 11+

Coquimbo

HOY  JUEVES VIERNES 

10-18 11-20 12-16
Radiación 11+

La Serena

HOY  JUEVES VIERNES 

9-19 10-22 11-17
Radiación 11+ 

Canela
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Clases de cueca online junto 
a la Academia BAFONA

VARIADOS PANORAMAS PARA FIESTAS PATRIAS

Hoy miércoles, al mediodía, 
los interesados podrán 
aprender más sobre nuestro 
baile típico nacional, a 
través de la página de 
Facebook del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y el  
Patrimonio.

Mover un poco los muebles para ga-
nar espacio, quizás acomodar el patio 
como pista de baile, o en un rincón 
de la pieza para quienes no quieran 
ser vistos por los demás. Eso, además 
de la conexión a internet, un pañuelo 
y ganas de aprender, son los únicos 
requisitos necesarios para participar 
este miércoles 16 de septiembre en el 
taller de cueca online que realizará la 
Academia del Ballet Folklórico Nacional 
BAFONA.

Desde las 12:00 horas, a través del 
Facebook del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio, se llevará a 
cabo esta novedosa iniciativa, como 
parte de los panoramas organizados 
por la institución para celebrar estas 
Fiestas Patrias. El anuncio fue realizado 
por la ministra, Consuelo Valdés, en el 
marco del Día Nacional de la Cultura 
Tradicional y Popular, que conmemora 
el natalicio de la folklorista Margot 
Loyola, quien hoy cumpliría 101 años.

“Invitamos a toda la comunidad re-
gional a aprovechar esta instancia y 
aprender a bailar nuestro baile nacional 
y celebrar esta fecha con una tradición 
cultural sana y familiar de forma gratuita, 
virtual y con profesionales de la danza, 
representados por estos profesores de 
nuestro Elenco Estable BAFONA. Sólo 
se necesitan ganas, ropa cómoda y un 
pañuelo”, señaló el seremi de la Región 
de Coquimbo, Francisco Varas.

OTRAS ACTIVIDADES

BAFONA difundirá en sus redes sociales 
(Facebook e Instagram) dos cápsulas 
audiovisuales en honor a Margot Loyola: 
“La Clavelina”, pieza musical que forma 
parte del homenaje que el ballet montó 
para el centenario del natalicio de la 
folklorista; y otro correspondiente a un 
breve “Estudio sobre el uso del pañuelo”, 
que elaboró un grupo de bailarinas y 
bailarines junto a la directora de danza, 
Belén Álvarez. A éstas se suman videos 
con exhibiciones de cueca nortina, 
campesina, chilota y urbana.

La Orquesta de Cámara de Chile (OCCH), 
elenco estable del Ministerio de las 
Culturas (al igual que BAFONA), invita 
a disfrutar de “Celebra septiembre en 
casa”, ciclo de cápsulas audiovisua-
les con un repertorio de destacadas 
obras nacionales, que circularán por 
el Facebook de la agrupación y que 

Desde las 12:00 horas, a través del Facebook del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, se llevará a cabo esta novedosa iniciativa, 
como parte de los panoramas organizados por la institución para celebrar estas Fiestas Patrias.  

 EL DÍA

pañada de un ensamble de cuerdas.
El jueves 24 será el turno de “Andantino”, 

de Luis Advis, que será puesto en escena 
por un quinteto de viento. El cierre 
(29 de septiembre) será con “Tempo 
di Gavotta, a tutti orquesta”, primer 
movimiento de la Suite para pequeña 
orquesta, de Enrique Soro.

El Ministerio de las Culturas, a tra-
vés del Museo Histórico Nacional, 
reactivará también la campaña 
#MiMemoriaEsHistoria, que invita a 
los habitantes de todo el país a dejar 
registro de sus celebraciones del “18” 
en el contexto de emergencia sanitaria. 
El material conformará el próximo 
archivo visual del museo.

“En el ministerio trabajamos día a 
día en la protección de las expresiones 
vivas que constituyen el patrimonio 
inmaterial de nuestro país, ya sean 
festividades, danzas, sabores, costum-
bres y tradiciones, que en conjunto 
dan forma a nuestra cultura e identi-
dad como chilenos y chilenas. Esta es 
una gran oportunidad para aprender 
nuestro baile nacional y celebrar esta 
fecha con una tradición cultural sana 
y familiar de forma gratuita, virtual 
y con profesionales de la danza re-
presentados por estos profesores de 
nuestra Academia BAFONA”, destacó 
la ministra Valdés. 

Toda la programación está disponible 
en EligeCultura.cl #EligeCulturaEnCasa.

Equipo El Día / La Serena

@eldia_cl

Ondamedia recomienda 10 piezas audiovisuales para disfrutar 
durante estos días: “Casa de remolienda”, de Joaquín Eyzaguirre 
(2007); “Violeta se fue a los cielos”, de Andrés Wood (2011); “Zurita, 
verás no ver”, de Alejandra Carmona Cannobbio (2018); “Neruda”, 
de Pablo Larraín (2016); “Locas Mujeres”, de María Elena Wood 
(2010); “Niña ciervo”, de Alejandra Ugarte (2007); “Ángeles Ne-
gros”, de Pachi Bustos y Jorge Leiva (2007); “Quilapayún más allá 
de la canción”, de Jorge Leiva (2015); “Portales, la última carta”, 
de Paula Leovendagar (2010); y “Ojos rojos, yo te vi clasificar”, de 
Ismael Larraín, Juan Ignacio Sabatini y Juan Pablo Sallato, cuyo 
estreno está agendado para el 23 de septiembre en la plataforma.
EligeCultura.cl, en asociación con la Cineteca Nacional de Chile 
del Centro Cultural La Moneda, pone a disposición del público 
una muestra especial con cuatro cintas nacionales y una selec-
ción de registros históricos vinculados a la chilenidad y al patri-
monio cultural del país. Se trata de “El gran circo Chamorro” (Jo-
sé Bohr, 1944), “La dama de las camelias (José Bohr, 1947), “Largo 
viaje” (Patricio Kaulen, 1967) y “Andacollo” (Nieves Yankovic y Jor-
ge Di Lauro, 1958). A ello se suma Nuestro Cine: Patrimonio fílmico 
documental (1950-1970), colección del Museo Histórico restaurada 
por la Cineteca Nacional que incluye “Cuecas de 18 de septiembre” 
(1950), “Banderero en Fiestas Patrias” (1960), “Fiestas Patrias en el 
Parque Cousiño” (1960) y “Fiesta de la Primavera” (1959).

Recomendados del cine chileno

comienza hoy con Violeta Parra. Con 
arreglos musicales de Luis Campusano, 
trompetista de la OCCH, se preparó 
una suite para bronces y percusión con 
cuatro temas: “Gracias a la vida”, “Volver 

a los 17”, “Run Run se fue pa’l norte” y “La 
Jardinera”. La segunda cápsula (lunes 
21) corresponde a “Momento andino”, 
del maestro Vicente Bianchi, donde la 
flautista Paula Barrientos será acom-




